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mero 5 7 , cuarto b a j o . NÜM. 860, 
ADVERTENCIA.. 

los señores suscrilores de provincia cuyo 
abono termina en \5 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hacían los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro -modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envtan. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Génova 12.—La policía se ha apoderado de una 
circular que la sociedad de emancipación ba d i r i 
gido á sus afiliados, recomendándoles los proyec
tos de Garibaldi. 

Turin 12.—La Gaceta oficial asegura que reina 
tranquilidad en Sicilia y que las tropas han sido 
recibidas con simpatía. 

Ñápales 12.—Ha habido una demostración en la 
calle de Toledo. El pueblo gritaba: «¡Roma ó muer
te! ¡Viva Garibaldi!» 

furm l l .—Se vuelveá desmentir por la Gaccío 
o^ctoí la noticia dada por la Agencia continental, 
relativamente al 45 de línea. Este regimiento no 
ha estado en Palermo. Ningún soldado ha dado el 
menor grito contrarío á la disciplina militar. 

Palermo 11.—La ciudad está tranquila. 
La intentona de demostraeion ha sido universal-

mente desaprobada. 
La opinión pública se pronuncia en sentido de 

conciliación. 

San Petersburgo 11.—La apertura del ferro-car
ril de Moscow á Nijui , construido por la gran so
ciedad, se verificará el 12 de este mes. 

Parií 12.—Se han recibido noticias de Méjico. Á 
consecuencia del mal resultado del ataque del cer
ro del Borrego, una parte de la división de Ortega 
ha quedado separada del resto del ejército, y otra 
que ocupaba una altura ha sido enteramente dis 
persada, tanto que el general Zaragoza no ha po
dido dar cuenta de las operaciones ni del paradero 
de los dispersos. 

Esta división se refugió en desórdon en el pico 
de Drizaba, mientras que el resto del ejército se 
dirigía de Cumbres a Ingenio. 

Ortega quiso rescatar su denota del 14 con un 
golpe de mano atacando el destacamento que ocu
paba á Borrego, y fué nuevamente batido. 

Las comunicaciones entre O rizaba y Veracruz se 
han vuelto á regularizar: 1,400 hombres han l l e 
gado al cuartel general desdo Veracruz sin ser 
molestados. 

A pesar de la carestía de víveres, no escasean 
estos, merced al comercio de las Antillas con Vera-
cruz y los aprovisionamientos de la flota. 

Lóndres 12.—üa corresponsal escribe al Times 
que en Sicilia existe una grande agitación en favor 
de Garibaldi, y que en varios puntos hablan ar
rancado de los sitios públicos la proclama del rey. 

Paris 12.—Dice \& Patrie, con referencia á una 
correspondencia de Turin, que el partido de acción 
preparaba para el 15 de Agosto una manifestación 
en toda Italia contra la Francia, y que el gobierno 
se disponía á tomar medidas enérgicas para opo
nerse á ella. 

París 13.—Quedan el 3 por 100 á 68-95; el 4 1/2 
á 98; el interior español á 48; el exterior á 00; la 
diferida á 44 1/4, y la atnortizablo á 00. 

Londres 13 —Quedan los consolidados de 93 1/8 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
8U augusta real familia continúan en el real si-

de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 
R E A L E S D E C . i E T O S . 

Vengo en nombrar capitán general de Cataluña 
al que lo es de Aragón D. Luis García y Miguel. 

Lado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ocbocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Vengo en nombrar capitán general de Aragón 
al teniente general D. Fernando Cotoner. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El miuistro "de la Guerra, Leopoldo 
U'Donnell. 

—Vengo en nombrar director general de artille
ría al teniente general D. Atanasio Aleson, conde 
ae la Pena del Moro, capitán general de Galicia. 

Uado en San Ildefonso á trece de leosto de mil 
ochocientos sesenta y d o s . - E s t á rubricado de la 
O'Donneíl minÍ8tro de la Guerra, Leopoldo 

l i r i T 7 ! ! 1 ^ 0 ^n nombrar capitán general de Ga-
Navas ate general D- Juaa ZaPatero y 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Atendiendo á los méritos y serficios del ma
riscal de campo D. Antonio María Blanco y 
Castagnola, capitán general de Navarra, vengo en 
promoverlo al empleo de teniente general, con ar
reglo á mi real decreto de 5 de Setiembre de 1854, 
eu el turno correspondiente á las vacantes ocurri
das por muerte de los tenientes generales D. San
tos San Miguel, D. José Mac-Crohon y D. Fer
nando Norzagaray. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Atendiendo á los méritos y servicios del ma
riscal de campo D. José María Laviña y Prats, 
capitán general de Extremadura, vengo en pro
moverlo al empleo de teniente general, con arre
glo á mi real decreto de 5 de Setiembre de 1854, 
en el torno correspondiente á las vacantes ocur
ridas por muerte de los tenientes generales D. Ale
jandro González Villalobos, D. Francisco Osorio y 
D. Santiago Méndez Vigo. 

D*do en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Atendiendo á los méritos y servicios de los 
brigadieres D. José Ignacio de Echavarría y Cas
t i l lo , D. Juan Urbina y Daoiz, D. Carlos de Var 
gas y Cerbeto, D. Joaquín Riquelme y Gómez, 
D. José Hallegg y Barutell, D. Mariano San Juan 
conde de la Cimera, D. Cárlos Bernaldo de Quirós 
marqués de Santiago y D. José Angulo y Aguado, 
vengo en promoverlos al empleo de mariscal de 
campo, con arreglo á mi real decreto de 5 de Se
tiembre de 1854 en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por muerte de los mariscales 
de campo D. Marcelino Martínez de la Junquera, 
D. Pascual Alvarez y Thomás , D. Celestino Ruiz 
de la Bastida, D. Teodoro Galvez Cañedo, D. L o 
renzo Fernandez Villavicencio, D. Mariano Qui
rós, D. Francisco Javier Rodríguez, D. Jaime Or
tega, D . Manuel González del Campillo, D. Fran 
cisco de Paula Latorre, D. Vicente Sancho, D. Ra
món María Solano, D. Juan Pardo Valiedor, don 
Bartolomé Gayman, D. Arturo Azlor, D. Manuel 
Bayo, D. José María Poig, D. Pedro Antonio Sa-
lazar, D. Joaquín Morales de Rada, D. Ignacio 
Gurrea, D. Fernando de Sada, D. Pedro Bernaldo 
de Quirós marqués de Santiago, D. Fernando Bo-
ville y D . Pedro Alcántara Musso, 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
echocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O Donnell. 

—Atendiendo á los méritos y servicios del briga
dier de infantería D. José de la Gándara y Navar
ro, gobernador militar de las islas españolas del 
golfo deGuinea, vengo en promoverlo al empleo do 
mariscal de campo, con arreglo al art. 4.° de mi 
real decreto de 13 de Diciembre de 1858, en el tur
no correspondiente á las vacantes ecurridas por 
muerte de ios mariscales de campo D. Federico de 
Bernuy, marqués de Campo-Alegre, D. Francisco 
Castillon y D. José Valero y Gómez. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra , Leopoldo 
O'Donnell. 

—Atendiendo á los servicios de ios coroneles 
D. Manuel Cathalan y Pazos, D. José Salcedo y 
Ferrer, D. Mauricio Alvarez y Bohorques duque 
de Gor, D. Juan de Acevedo y Pérez, D. Joaquín 
Pastors y Foxá y D, Pedro Caro y Ripoll , vengo 
en promoverlos al empleo de brigadier de infante
ría los cuatro primeros, y de caballería los dos ú l 
timos, con arreglo á mi real decreto de 5 de Se
tiembre de 1854, en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por muerte de los brigadieres 
D. Hipólito Munarriz, D. Manuel Michel, D . A l 
fonso Valderrábano, D. Antonio Mauri, D. Vicen
te Pañuelos, D. Ventura Barcaiztsgui, D . Miguel 
de Lacy, D. Saturnino Albuin, D. Joaquín Rodrí
guez Valcárcel, D. Sebastian Ortega, D. José Ru
bio Guillen, D. Francisco Martínez de Uoda, don 
Joaquín ürreixtieta, D. Pascual Senmanat, don 
Cárlos Bayer, D. Pedro Argihiles, D. Pablo Casa-
mayor y D. Claudio Coig. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Atendiendo á los servicios del coronel de ea-
ballería D. Manuel Cortázar y Várela, y especial
mente á los que contrajo en distintas ocasiones en 
la isla de Cuba, en virtud do las cuales fué pro
puesto reiteradamente por el capitán general de 
dicha isla para el ascenso inmediato, vengo en 
promoverlo al empleo de brigadier, coa arreglo al 
real decreto de 5 de Setiembre de 1854, en el tur
no correspondiente á las vacantes ocurridas por 
muerte de los brigadieres D. Calixto Artaza, don 
Bernardo del Aguila y D. Juan Refajo. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Atendiendo á los servicios del coronel de i n 
fantería D. Pedro Abades y Soto , oficial primero 
segundo del ministerio de la Guerra, vengo en pro
moverlo al empleo de brigadier, con arreglo al ar
tículo 7.° del real decreto orgánico de la secreta
ría de dicho ministerio de 10 da Agosto de 1854, 
en el turno correspondiente á las vacantes ocurri
das por muerte de los brigadieres D. José Amo
res, D. Agustín Sandoval y D. Aligu-1! Garibay. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O Donnell. 

—Atendiendo á los servicios del coronel jefe de 
estado mayor de la capitanía general de Filipinas 
D. José Ferrater y Genor, y especialmente al mé
rito que contrajo en el asalto y toma del fuerte de 
Pagalugan el 17 de Noviembre del año próximo 
pasado, vengo en promoverlo al empleo de br i 
gadier. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano —El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Vengo en disponer que el brigadier de infan
tería D. Joan Gómez Landero cese en el cargo de 
secretario del tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, quedando muy satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mi l 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El miuistro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

—Vengo en nombrar secretario del tribunal Su
premo de Guerra y Marina al brigadier de infan
tería D. Enrique del Pozo y Ayguals, oficial p r i 
mero del ministerio de la Guerra. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano . -E l ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

ULTRAMAR. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De conformidad con lo propuesto por mi Conse
jo de ministros, vengo en admitir la dimisión que 
el capitán general d^ ejército D. Francisco Serra
no y Domínguez, duque de la Torre, ha hecho del 
cargo de gobernador capí al general de la isla de 
Cuba, quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ul t ra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

—En atención á las particulares circunstancias 
que concurren en el teniente general D. Domingo 
Dulce y Garay, marqués de Castellflorlte, capitán 
general de Cataluña, vengo en nombrarle gober
nador capitán general de la isla de Cuba, de con
formidad con lo propuesto por mi Consejo de m i 
nistros. 

Dado en Sin Ildefonso á trece de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ul t ra 
mar, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

R E A L E S D 3 C R E T 0 8 . 

Habiendo renunciado D. Nicolás Mélida y L i -
zanael cargo de diputado á Cortes por el distrito 
de Arenas de San Pedro, provincia de Avila, ven
go en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro interino de la Gober
nación, Antonio Aguilar y Correa, 

—Habiendo fallecido D. Cayetano Cardero, d i 
putado á Córtes por el distrito de Zafra, provincia 
de Badajoz, vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arreglo á la 
lev de 18 de Marzo de 1845. y su adicional de 16 
de Febrero de l8 i9 . 

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro interinó de la Gober
nación, Antonio Aguilar y Correa. 

DOCUMENTOS SOBRE L A CUESTION DE MEJICO» 

PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Continuación.) 

97. 

Acta de la undécima conferencia. Copia.—En la 
ciudad ie Veracruz i 16 de Febrero de 1862, reuni
dos en conferencia los Excmos. señores plenipo
tenciarios y jefes militares da las tres altas poten
cias, y después de haber dado el secretario lectu
ra del acta de la conferencia precedente , la cual 
fué aprobada, se abre la sesión. Manifiesta el exce
lentísimo señor ministro de S. M. B , que antes de 
tener noticia deque se habían entablado las nego
ciaciones que dieron lugar al convenio tripartito 
firmado en Lóndres el 31 de Octubre último, y es
tando á punto de celebrar con el gobierno mejica
no una convención para el arreglo de las reclama
ciones inglesas, comunicó al gobierno de S. M . B. 
las bases de dicho arreglo. Estas merecieron la 
aprobación del gobierno británico, quien juzgó 
oportuno comunicarlas á los de Francia y España , 
preguntando al mismo tiempo á los respectivos 
ministros de Negocios extranjeros si los agravios 
de sus naciones y las reparaciones que exigían se 
hallaban formulados con igual claridad y precisión, 
en cuyo caso podían los plenipotenciarios en Méji
co comunicarse mutuamente sus instrucciones y 
ponerse de acuerdo para presentar al gobierno 
mejicano todas las reclamaciones de las tres po
tencias. Todos los señores comisarios convienen en 
que, habiendo cada uno de los plenipotenciarios 
pasado á su gobierno copia del ultimátum de los 
otros dos, dando conocimiento de la imposibilidad 
do orillar aquí algunas graves dificultades que se 
hablan presentado, lo más prudente es esperar á 
que los tres gobiernos aliados se pongan de acuer
do, y envíen nuevas instrucciones. Se levanta U 
sesión sin fijar día para la próxima.—Firmado.— 
El secretario, López de Ceballos.—Está conforme. 

Acta deladuodécima conferencia.—En ta ciudad de 
Veracruz á las once de la noche del día 19 de Fe
brero de 1862, reunidos los Excmos. señores ple
nipotenciarios y jefes de las fuerzas de las naciones 
aliadas, y después de la aprobación del acta de la 
conferencia precedente, se abre la sesión. 

Toma la palabra el señor conde de Reos para 
dar cuenta a sus colegas de lo ocurrido en la con
ferencia que ha tenido el mismo día 19 con el m i 
nistro de Relaciones exteriores do Méjico en los 
términos siguientes:—Según lo acordado, salí de 
Veracruz al amanecer con dirección á la Soledad: á 
una legua de distancia do dicha eluda 1 me espera
ban con un coche los generales Doblado^ y Zara
goza, y continué mi viaje con dichos señores, es
coltado por un escuadrón de carabineros meji
canos. 

En cuanto llegamos á la Soledad, pasamos el 
general Doblado y yo á una habitación separada, 
y dimos principio á la conferencia. 

Hallé en el general una persona distinguida, 
ilustrada y de muy buenas maneras. Me pareció 
hombre enterado de las cosas de so país, y creo 
que en sos palabras había sinceridad y franqueza, 
porque no me ponderó, como acostumbran á ha
cerlo otras personas, las excelencias de su patria, 
ni la superioridad del partido político á que per
tenece; antes bien me hizo una pintura exacta y 
nada apasionada de la situación de la república. 

Me vino á decir en resúmen: que el gobierno se 
halla rodeado de dificultades por la especie de i n 
dependencia que existe entre los Estados, cuyos 
gobernadores se resisten a obedecer las órdenes 
del gobierno de la capital, para la exaltación de 
los ánimos, y muy particularmente en el presente 
caso, que á veces impide al gobierno, escaso de 
autoridad, dictar las medidas que la situación exi
ge y la prudencia aconseja. 

Me hizo observar que en este país, largo tiempo 
. 

trastornado por las revueltas intestinas, hay una 
fracción considerable, compuesta de personas que 
no tieoen más oficio que la guerra, y que acostum
bradas al desórden y al vandalismo, se someterán 
con diüooltadá una política que tenga por objeto 
aumentar la autoridad del gobierno, restablecer la 
paz, y afirmar el órden. Quieren la guerra, porque 
de ella viven y con ella medran, y toda disposi
ción que se desvie en lo más mínimo de la legali
dad, será pretexto suficiente para que se levanten 
en contra del gobierno establecido. 

Convino el general Doblado en que las poten
cias aliadas tienen mucho más poder que el que se 
necesita para imponer cualesquiera condiciones á 
este país tan debilitado y dividido; y me confesó 
que, en su opinión y la de todas las gentes sensa
tas, los elementos militares que hay en Veracruz 
bastan y sobran para arrollar las fuerzas que el 
gobierno mejicano pudiera oponer; pero los hom
bres sensatos son los ménos, y las masas que 
constituyen la inmensa mayoría no se dejan guiar 
por la razón, sino por sus pasiones. Han visto l le
gar á las playas mejicanas, sin prévia declaración 
de guerra, las tropas de las naciones aliadas, que 
se han apoderado de una parte del territorio meji
cano, y esto ha producido en el país ana exalta
ción que será muy difícil calmar. 

El gobierno desea entrar en arreglos pacíficos, 
y cree que podrá hacerlo fácilmente, si los gobier
nos extranjeros guardan las debidas considera
ciones al de la república y no le obligan á sacrifi
car el decoro nacional. Si por el contrario se exige 
de él que adopte precipitadamente medidas que 
autoricen á los descontentos á acusarle de traidor 
á lá patria, volverá el país á caer en el desórden y 
la anarquía, y no habrá medio de que ningún par
tido pueda formar un gobierno fuerte y duradero, 

Es preciso dar l o g a r á que las mayorías de la 
nación se persuadan de que las fuerzas aliadas no 
vienen á atentar contra la independencia y sobe
ranía de Méjico; es preciso destruir el mal efecto 
producido en el país por los falsos rumores que se 
han propalado y que el pueblo ignorante ha aco
gido como ciertos. Se; cree por algunos que la 
Francia tiene el firme propósito de establecer una 
monarquía, y otros dan por seguro que la España 
quiere restablecer en la república su antiguo do
minio. Si no se hacen desaparecer estas creencias, 
los exaltados de todos los partidos se resistirán 
tenazmente á todo trato con los jefes de las fuerzas 
que ocupan á Veracruz. Si los aliados consienten 
en hacer una solemne declaración contradiciendo 
aquellos rumores, si dan al gobierno tiempo para 
ir preparando los ánimos y modificando la opinión 
del país, el gobierno por su parte está resuelto á 
todo para conseguir el pronto y satisfactorio arre
glo do las desavenencias pendientes. Siendo e l 
principal objeto de la expedición aliada exigir la 
reparación de los agravios y el cumplimiento de 
los tratados, ofreciendo el gobierno hacer cuanto 
sea justo, y cumplir todas sus obligaciones para 
e n las potencias aliadas, supuesto que las inten
ciones de Inglaterra, Francia y España son nobles, 
generosas y desinteresadas, y teniendo en cuenta 
que la nación mejicana no acepta el auxilio tan 
benévolamente ofrecido de las fuerzas extranjeras 
para restablecer la paz y el órden, porque el go
bierno actual cuenta con los medios suficientes pa
ra obtener estos resultados, no hay razón que se 
oponga á dar principio á las negociaciones amis
tosas. Pero antes de entraren el fondo de la cues
tión, convendrá estipular algunas bases prelimi
nares que hagan aceptable al país la intervención 
de las fuerzas extranjeras. 

A estas razones del general Doblado, contesté 
yo que efectivamente nuestros gobiernos no abri
gaban el proyecto de imponer á Méjico un siste
ma de gobierno contrario a la voluntad del país; 
que todos los comisarios aliados representan na
ciones regidas por monarquías constitucionales, y 
que á la sombra de este sistema, la Inglaterra, la 
Francia y la España prosperan y se engrandecen: 
por lo tanto si senos pidiera consejo, recomen
daríamos la monarquía constitucional como el go
bierno más conveniente; pero de ningún modo i n 
tentaremos imponer al país nuestras ideas y opi
niones. 

Rechacé enérgicamento la absurda suposición 
de qua el gobierno español tenga la más remota 
pretensión de dominar en este país, di las más for
males seguridades de que serian respetadas la i n 
dependencia y la integridad de la república, y ma
nifesté al general Doblado que la administración 
actual tiene pruebas inequívocas de que hemos 
ajustado nuestra condacta á lo acordado en el con
venio de Lóndres, no ingiriéndonos en la política 
interior del país, tratando con el gobierno esta
blecido, el cual no tiene fundamento alguno de 
queja contra nosotros, pues en nuestras relacio
nes con él hemos guardado todos los miramientos 
debidos. 

Después de esta franca exposición por ambas 
partes, no podíamos ménos de estar de acuerdo 
sóbrelos principales puntos: solo nos restaba con
venir en la forma más propia para hacer acepta
bles al país las estipulaciones preliminares. 

Pretendió el general Doblado como primera ba-
s?. el reconocimiento del actual gobierno. Le hice 
comprender que no era posible semejante recono
cimiento expreso, del cual por otra parte no nece
sita el gobierno actual, puesto que declara tener 
suficiente fuerza para constituirse de una manera 
sólida y permanente; con cuyas razones logré que 
el general Doblado desistiese de su pretensión. 

Sin oponer la menor dificultad consentí en de
clarar que nada se intentarla contra la soberanía, 
independencia é integridad de la nación mejicana, 
declaración que espontáneamente hicimos en nues
tra primera comunicación al gobierno mejicano. 
Luego me hizo presente el general que sí después 
de haber penetrado las fuerzas extranjeras pací
ficamente en el corazón del país no se lograse una 
avenencia, habríamos conseguido hacer inútiles 
los principales medios de defensa del gobierno 
mejicano, atravesando como amigos los puntos 
fortificados que hay entre Veracruz y las pobla
ciones que debemos ocupar. 

Aseguré al Sr. Doblado que la^ posiciones for t i 
ficadas en que tanto confian los mejicanos, son obs
táculos de pocp importancia para nuestras tropas; 
que por tanto, y á fin de que en ningún tiempo ni 
por nadie se nos pueda acusar de habernos inter
nado en el país de una manera desleal, si llegase 
el caso de romperse las negociaciones, nos volve^ 
remos á situar fuera de la línea fortificada. Quiso 
el ministro de Relaciones exteriores estipular una 
tregua ó plazo dentro del cual no pudiéramos ha
cer uso do las armas después de volver á ocupar 
nuestras primitivas posiciones; pero lejos de acce
der á semejante exigencia, declaré á dicho señor, 
que al día siguiente de haber llegado en nuestro 
movimiento de retroceso al límite que se nos seña-

\ le, nos apoderaremos de sus ponderadas fortifiea-
j ciones. 

Aunque se había pensado que una parte de las 
i fuerzas aliadas fuese á situarse en la ciudad de 
1 Jalapa, manifestó el general Doblado que ha l lán

dose Tehuacan en el mismo camino que Córdoba 
y Drizaba, y más próximo á este último panto 
que Jalapa, seria tal vez preferible para nosotros 
ocupar las ciudades de Córdoba, Orisaba v Te
huacan. J 

Previendo yo que en los puntos de ocupación 
tendremos que formar hospitales que quedarán 
desamparados el día en que á consecuencia de un 
rompimiento evacuemos dichas poblaciones quise 
hacer constar entre las estipulaciones preliminares, 
que los hospitales quedarían bajo la salvaguardia 
de la nación mejicana: me pareció oportuno decir 
la nación, y no el gobierno, para evitar que los ene
migos de esto, por hacerle d iño , cometan trope
lías y desmanes cuya responsabilidad recaiga so
bre él . 

Por fin, me hizo presente el general Doblado, 
que el país en masa había llevado muy á mal que 
hubiese desaparecido la bandera mejicana de la 
plaza de Veiacruz y del castillo de San Juan de 
ü lúa ; que por más que pareciese una exigencia 
pueril, la mayoría de los mejicanos desean ardien
temente que el pabellón nacional vuelva á ondear 
al lado de los de las naciones aliadas. 

Manifesté al general Doblado que en rigor nos
otros no teníamos la colpa de que hubiese desapa
recido la bandera mejicana, puesto que las guarni
ciones de Veracruz v de ü lúa , al abandonar estos 
puntos el día 15 de Diciembre de 1861, no solo se 
llevaron la bandera, sino también las drizas. 

Como ya entre nosotros habíamos tratado sobre 
este particular, por haber llegado á nuestro cono
cimiento que para los mejicanos era de suma i m -
poitancia, mientras que a nuestros ojos no tenia 
significación alguna; teniendo además en cuenta 
que vamos á ocupar pacíficamente poblaciones me
jicanas en donde ondeará el pabellón mejicano sin 
que tengamos derecho á impedirlo, me pareció que 
no habría inconveniente alguno en acceder á esta 
exigencia, seguro de que mis colegís eran de mi 
mismo parecer. 

Después de haber acordado estos puntos, hizo 
el Sr, Doblado alguna indicación sobre la conve
niencia de devolver la ada'aoa de Veracruz á \ \ ad
ministración mejicana; pero no habiendo sido pre
vista esta exigencia, y á pesar de que en nuestras 
manos la aduana nada produce, me pareció que la 
cuostion era demasiado grave para res jlverla por 
mí mismo, sin someter antes este incidente á la 
consideración de mis colegas. 

Voy á dar lectura de las estipulaciones prelimi • 
nares acordadas con el general Doblado, a fío de 
que los señores comisarios hagan las observacio
nes y propongan Ixs modificaciones que estimen 
oportunas. 

Después de leídos los preliminares, toma la pa
labra el señor ministro de S. M . el emperador de 
los franceses, y manifiesta la conveniencia de exi
gir del gobierno mejicano la revocación del de
creto de 25 de Enero, por el cual se pono fuera de 
la ley á todas las personas que componen la expedi
ción aliada. 

El señor mioistro de S. M . B. lee el expresado 
d e c r e t o , y opina qus no se debe dar ninguna i m 
portancia á dicho documento, del cual no tiene la 
conferencia conocimiento oficial. 

El señor ministro do Francia no cree que sea do 
tan poca importancia un decreto en que se impone 
la pena do muerte á todos los individuos que for
man parte de las fuerzas que hoy oeupan a Vera-
cruz y sus inmediaciones; y aunque este decreto 
no ha sido comunicado oíhulmeote á los comisa
rios aliados, nadie ignora su existencia, puesto 
que anda estampado con la firma del presidente 
eu los periódicos mejicanos. 

El señor almirante Jurien de la Giaviere opina 
que si se exige la revocación del mencionado decre
to, solo en la parte concernienteá los aliados, se 
sancionan hasta cierto punto las disposiciones bár
baras que atañen á los particulares, nacionales y 
extranjeros, residentes en el país. 

El señor ministro del emperador manifiesta que 
en cuanto á él no abriga duda alguna de que el 
gobierno mejicano revocará sin reparar las dispo
siciones del decreto en cuestión, en lo concerniente 
á las fuerzas aliadas y sus jefes, salvo á restabla-
cerlas si se rompen las negociaciones. Desea que 
conste que ha emitido esta opinión, pero que si 
ninguno d e s ú s colegas participa^de ellas, seso-
meterá á la decisión de la mayoría. 

El señor almirante indica que esta revocación 
hubiera podido oportunamente exigirse en el mo
mento en que se tuvo conocimiento del decreto, 
pero después de haber cambiado con el gobierno 
diversas comunicaciones en que no se hace de él la 
menor mención, parece tardía é inoportuna la exi
gencia; manifiesta, sin embargo, que no se opone 
a que se pida la revocación total del decreto, pues 
lo que se debe evitar es que los particulares resi
dentes en el interior del país, y á quienes pueden 
fácilmente alcanzar los efectos del decreto de 25 
de Enero, se vean expuestos á actos arbitrarios de 
barbarie en presencia do las banderas de tres na
ciones que vienen á este país representando la c i 
vilización. 

El señor conde de Saligny hace observar que en 
nna conferencia procedente, y tan luego como tuvo 
conocimiento del decreto, llamó sobre este docu-
meuto la atención de sus colegas, y aun indicó que 
era conveniente pedir su revocaciou. Cree que sin 
incluir esta exigencia en las bases preliminares se 
puede pedir la revocación completa del decreto, 
quedando el gobierno en libertad de dictar otro en 
que se excluya toda medida bárbara y contraria 
a la humanidad. 

El señor comodoro Dnnlop es de parecer que la 
parte del mencionado decreto que se refiere á los 
aliados queda nula y de ningún valor desde que el 
gobierno entra en negociaciones pacíficas con 
los jefes de las fuerzas excranjeras. 

Pide el señor ministro de S. M . B. al señor conde 
de Reus que le explique el final del art. 2.° de los 
preliminares, en que se dice: «salvo el caso en que 
de común acuerdo se convenga en nombrar repre
sentantes delegados por ambas partes.» 

Manifiesta en contestación el señor conde, que 
tal vez habrá que decidir cuestiones referentes á 
detalles de poca importancia, en cuyo caso los 
comisarios de las potencias aliadas podrán enco
mendar estas cuestiones de menor cuantía al exa
men de los delegados que al efecto se nombrarán. 

El señor almirante Jurien de la Graviere pre
gunta si habrá que saludar el pabellón mejicano 
cuando se enarbole. Por su parte cree que no debe 
hacerse tal saludo, que parecería una reparación. 

El señor conde de Reos opina del mismo modo, 
y hace observar además que en los convenios en 
que se estipulan reparaciones, generalmente se ex
presa que al izar la bandera se le haga el saludo 
correspondiente; pero como en los bases prelimi
nares acordadas con el general Doblado no se ha
ce mención alguna del saludo, no hay obligación 
de hacerlo, con tanta más razón cuanto que las 
fuerzas españolas al entrar en Veracruz, no halla
ron pabellón alguno. 

Respecto de la cuestión de aduana, el señor m i -
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nistro de Francia, antea de resolver, desea consul
tar de nuevo sos instrucciones. 

El señor conde de Reus manifiesta q^o ! ¿ 9 . . 
tracciones del gobierno español d i s R o á ^ n e ^ a m ^ f 
manera terminante que se ocupen la^aduapas; ps-
ro al ver la ineficacia de esta ocupadtn, que ha 
ocasionado hasta ahora á las cajas militareB sspa-
ñolaa un desembolso de 8 , 0 0 0 pesos, 8e fi^AMÉOr 
rizado para adoptar cualquiera medida q t n m o ae 
resaltados negativos. 

Cree el señor conde de Saligny que la entrega 
de la aduana á la administración mejicana, seria 
un paso atrás de muy mal efecto en Europa. 

El señor ministro de la Gran-Bretaña opina que 
si se establecen delegados ó interventores de las 
tres naciones con facultades para fiscalizar todas 
las operaciones de aduanas, los gobiernos aliados 
no podrán menos de aprobar esta medida, que se 
bailará del todo ajustada á las disposiciones de la 
convención do Lóndres. 

El ministro de Francia juzga que en este caso 
será, no solo prudente, sino necesario, que el go
bierno mejicano se comprometa á no establecer 
aduanas interiores. 

El señor conde de Reus y el señor almirante 
Juiien hacen presente la necesidad de asegurar, 
en caso de entrega de la aduana, la importación 
libre de todo derecho de los víveres y efectos des
tinados á la expedición. 

El señor conde de Reus hace observar que tal 
vez haya fraude y abuso, á lo cual responde el se
ñor de Saligny que la intervención de los delega
dos extranjeros debe ser una garantía de que no 
so cometerá impunemente ningún acto ilegal. 

Todos los señores comisarios aprueban sin mo
dificación alguna los seis artículos comprendidos 
en el proyecto de bases y preliminares presentado 
por el señor conde de Reus, del cual se extienden 
cuatro ejemplares, los cuales, después de firmados 
por el señor conde de Reus y ratificados por sus 
colegas, se envían por un oficial comisionado al 
efecto al señor general Doblado, para que los fir
me y devuelva tres de ellos, uno para cada nación. 
La decisión de los demás puntos queda pendiente 
para otra conferencia. 

Se levanta la sesión sin fijar día para la próxi
ma.—Está conforme.—Firmado.—- López Ceba-
Uos.—Es copia conforme. 
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Recomendamos á nuestros lectores que se 
fijen en la parte oficial de la Gaceta de hoy, que 
trascribimos en el lugar correspondiente. 

La séríe de reales decretos que el diario del 
gobierno contiene, es una prueba palmaria y 
concluyente que viene á sancionar la justicia 
con que combatimos la política del actual mi
nisterio, su índole especial, sus tendencias de
letéreas, que sobrepujan á las de todas las oli
garquías conocidas hasta aquí. 

Cuando después de la clausura del Parla
mento, y á pesar de los graves acontecimientos 
ocurridos, y de los conflictos que han surgido, 
los consejeros de la Corona, con sus extemporá
neas excursiones, no solo han aplazado indefini
damente la resolución de cuestiones muy im
portantes, resoluciones que el país espera con 
inquietud, sino que han casi por completo de
tenido el curso de negocios administrativos de 
alguna entidad, natural y lógico era esperar que 
el primer consejo que celebrasen, siquiera por 
decoro propio, redundara en beneficio de los in
tereses generales de la nación. 

En los momentos críticos en que el confuso 
rumor que se levanta en Europa impone estre
chísimos y sagrados deberes á los buenos go
bernantes, el general O'Donnell pospone esos 
deberes, mantiene la inquietud general y la uni
versal zozobra, desentendiéndose de lo que con 
razón preocupa los ánimos del uno al otro ex
tremo de la península, y se entrega á su ocupa
ción favorita, que es la de halagar á determi
nadas personas, obligándolas á su servicio con 
amplísimas y repetidas mercedes. 

No vamos ahora á discutir acerca de la jus
ticia ó injusticia de las gracias últimamente 
concedidas á un número crecido de jefes del 
ejército, ni es nuestro ánimo poner en tela de 
juicio las circunstancias respectivas de los agra
ciados, no; únicamente queremos hacer notar 
dos cosas: la temeraria arrogancia del presi
dente del Consejo de ministros, y su recalci
trante inconveniencia. 

Después de cuatro años y medio de una infe
cunda administración; cuando todos los elemen
tos políticos y sociales se conjuran en contra 
del gobierno, y los pueblos contemplan con tris
tura que cada dia se aleja más y más la espe
ranza de una estable organización; cuando las 
circunstancias que nos rodean son críticas y 
angustiosas para todas las clases, que divisan en 
lontananza males de trascendencia; cuando se 
esperaba, en fin, que el jefe del gabinete oyese 
al cabo la voz del patriotismo, y que, por lo 
ménos, iniciase su disposición á entrar en una 
senda distinta de la que hasta el presente ha 
seguido, para que fuese posible el agrupamiento 
y fusión de todas las fuerzas que, hoy más 
que nunca, deben rodear al trono y á las insti
tuciones, es cuando el conde-duque, de un mo
do que no queremos calificar, dice al país: 
como mi poder no estriba en la razón n i des
cansa [en la justicia de mis actos; como mi 
único auxiliar es la fuerza bruta, toma: á tus 
esperanzas, á tus clamores, contesto con el 
sable. 

La Gaceta de hoy es el producto de las pro
fundas meditaciones, de las grandes lucubra-
clones del general O'Donnell. 

Esos nombramientos que publica el periódico 

oficial son un verdadero reto á la opinión sen-
sala del país, que unánime condena el millta-
fistoo de la situación, que tiende á aniquilar 
io9b3 los verdaderos elementos de prosperidad 
y de progreso que atesoran los pueblos, y á los 
que únicamente deben fiar sus adelantos, así en 
la esfera moral como en el terreno material. 

¡Fructuoso ha sido, en verdad, el primer 
consejo de ministros celebrado después de dos 
meses de una absoluta inercial jDebe. Induda
blemente estar satisfecho de su obra el general 
O'Donnelll 

La inconveniencia de los nombramientos de 
brigadieres, mariscales de campo y tenientes 
generales últimamente hechos, si tratáramos de 
demostrarla, de positivo nuestro número seria 
secuestrado, pues de lo mucho que podríamos 
decir en favor de los reales intereses del ejérci
to, no se nos permite escribir ni una sola pa
labra. 

Sin embargo, nos aventuramos á hacer no
tar á nuestros lectores el contraste que forma 
la abundancia de gracias que reparte la Gaceta 
de hoy, con el silencio profundo que ha guar
dado en el propio asunto después que nuestras 
tropas evacuaron la ciudad santa de los mar
roquíes, la que da nombre al título de duque 
que ostenta el héroe de Pamplona, Yicálvaro y 
Manzanares, etapas de índoles diversas, pero 
que todas conducían á un mismo fin. 

Cuando contamos con un número de oficiales 
generales capaz de satisfacer las necesidades de 
los ejércitos de Jerjes, y por más que sirvan de 
escudo los decretos de 5 de Setiembre de 1854 
y 13 de Diciembre de 1858 para los recientes 
nombramientos, si miras políticas no influye
ran en ellos, ¿se habrían hecho cuando ninguna 
causa poderosa los determina? 

Desengáñese el país: el general O'Donnell ni 
se arrepiente ni se enmienda. 

Morirá impenitente. 

En la parte oficial de este número halla
rán nuestros lectores la gran combinación mi
litar que publica la Gaceta de hoy. 

Haremos algunas ligeras observaciones. 
Desde luego nos ha llamado la atención ver 

provista la dirección general de artillería, va
cante por haber sido nombrado el general don 
José de la Concha embajador de España en 
París. 

Como los periódicos ministeriales, y entre 
ellos L a Epoca, nos hicieron creer que se re
servaba la expresada dirección de artillería para 
el general Serrano, juzgamos que el gobierno 
no considerará ya como muy amigo suyo al 
capitán general dimisionario de Cuba, cuando 
no le ha tenido por digno de reemplazar al 
marqués de la Habana. 

Y el resultado de la combinación producida 
por el nombramiento del general Dulce para el 
mando superior de Cuba, ha dado lugar á gra
cias y eliminaciones que no comprendemos. 

En primer lugar, vecus nombrado al gene
ral Zapatero capitán general de Galicia; nom
bramiento que no nos explicamos, á no ser que 
para aceptarle este militar tenga presente la 
ordenanza, como la tuvo el general Dulce para 
resistir á los deseos de los catalanes que le ins
taban á que no marchase á Cuba. 

Por otra parte, el Sr. Caballero de Rodas, 
brigadier y jefe del regimiento de Borbon, á pe
sar de ios grandes servicios prestados á la si
tuación y de haberse batido bizarramente en 
Africa, no ha logrado tener cabida en el cuadro 
de mariscales de campo que hoy publica la Ga
ceta. 

¿Qué tendrá el general O'Donnell con el ge
neral Serrano para no haberle nombrado direc
tor de artillería, y con el brigadier Caballero de 
Rodas, para no haberle ascendido á mariscal de 
campo? 

Tampoco ha sido nombrado capitán general 
de Aragón el general Turón, aun cuando los 
diarios ministeriales le designaron para este 
puesto. 

No sabemos si desde su vuelta de Africa, 
como jefe del cuerpo de ocupación de Tetuan, 
habrá caldo en desgracia para con el conde-
duque. 

|Es tan misterioso todo lo que pasa en la si
tuación actual 1 

Los despachos últimamente recibidos de Ita
lia son algo más tranquilizadores que los de es
tos últimos días, pues ninguno de ellos nos 
anuncia que los proyectos ó intentonas atribui
dos á Garibaldi hayan sido acogidos y puestos 
en ejecución hasta ahora por los habitantes de 
las provincias á quienes el general dirigió su lla
mamiento. 

Por fortuna el espíritu público en aquel her
moso país, se muestra dispuesto á oponerse á 
todo acto que trate de sembrar la discordia ó la 
guerra. Tanto las autoridades como el ejército 
están dando un vivo testimonio de su espíritu 
conciliador y de órden. 

Por lo demás, hé aquí cuanto sobre el par
ticular trata la prensa extranjera recibida en 
el dia de hoy. 

Nada ha confirmado todavía ni desmentido 
las increíbles palabras atribuidas á Garibaldi 
por el despacho que produjo en Turln y en el 
resto de Europa la emoción que es fácil adivi
nar. Hasta que la autenticidad de estas palabras 
no sea demostrada, no podemos creer, ó al mé
nos nos cuesta trabajo dar crédito á que el hom
bre que tantos servicios ha hecho á su patria 
haya llevado la violencia, la sinrazón y la lo
cura hasta declarar que iba á marchar contra 
la Francia, y que destruida la Italia antes que 
ceder. 

Los diarios italianos, que reproducen el des
pacho publicado por La biscussione,(se encier
ran en una total reserva, sin disimular por eso 
la justa indignación de que se hallan po
seí Jos. 

El encuentro de las tropas reales con una 
banda de garibaldlnos en los alrededores de 
Girgenti, está confirmado con todos los detalles 
ya conocidos, los cuales no parecen tener para 
ellos una gran importancia. 

Los proyectos y movimientos de Garibaldi 
están siempre rodeados de la misma oscu
ridad. 

Las últimas noticias llegadas de Palermo á 
Turin, anuncian la presencia del general en 
Caltanisetta, pequeña ciudad situada á pocas 
leguas de Girgenti, en la dirección de Messina. 
También dicen dichas noticias que Mordini, 
Fabrici y algunos otros diputados de la frac
ción garibaldina habrán llegado á Palermo, á 
donde van á desempañar una misión oficiosa ú 
oficial cerca del activo dictador. 

El despacho de Palermo que dló estas noti
cias anuncia como inminente una manifestación 
hostil al gobierno, ó más bien al ministerio. 
Otro despacho de Génova habla de una mani
festación que habla tenido lugar en esta ciudad, 
pero que no había ofrecido carácter alguno de 
gravedad rea!. 

De Turin son fecha 9 nos dicen que la crisis 
continuaba en Sicilia. Que una de las columnas 
garibaldinas habla sido derrotada por una com
pañía del ejército real, y que las otras dos co
lumnas se dirigían á Girgenti. 

Se asegura que el plan de Garibaldi es pasar 
por las montañas y dirigirse á Roma. 

Hasta ahora las tropas regulares no se mues
tran dispuestas á Incorporarse al ex-dlctador. 
Solo se sabe de un subteniente que ha deserta
do. Se asegura que la mente del ejército es de 
resistir á todo trance y cumplir con su deber 
cueste lo que cueste. Para explicar la conducta 
de Garibaldi, dicen unos que contaba hermanar 
al ejército, y otros que esperaba que la Francia 
abandonase á Roma. 

No falta quien explique las cosas de otro mo
do, diciendo que este movimiento está combina
do para demostrar la necesidad de dar Roma á 
Italia, si se intenta detener la revolución. Tal 
es el modo de ver del diario clerical La Armo-
nía. Ya comprenderán nuestros lectores que no 
toca á un simple corresponsal descubrir la ver
dad en medio de tantas tinieblas: solo debe 
mencionar cuanto oye y se dice. 

El hecho es que es muy difícil explicarse la 
actitud de Garibaldi. Esta actitud está evidente
mente dirigida ó encaminada contra Roma, 
contra Roma donde existe un ejército francés, 
cuya fuerza moral y material no puede ménos 
de comprender y conocer. 

También hay quien pretende que el partido 
mazziniano, habiendo sabido que la cuestión ro
mana va á ser resuelta, no ha querido dejar á 
la monarquía la gloria de esta victoria, y ha 
hecho una tentativa para recoger su fruto. 

Lo cierto es que este partido organiza mani
festaciones por todas partes. En Turin mismo 
se ha intentado una. 

El Diritto pretende que Mordini y sus ami
gos no llevan misión alguna oficial, y que ni 
aun han visto á los ministros. Todo esto podrá 
ser cierta sin que lo contrario sea falso. Esta 
clase de misiones tienen siempre un carácter 
espontáneo y oficioso. Se dice que Garibaldi tie
ne á su lado dos diputados, Nicotera y Míceli. 

La Cámara se ha cerrado, mas si las circuns
tancias lo exigiesen se abrirla de nuevo. 

La prensa de Viena afirma que en Venecia ha 
producido poca sensación el manifiesto de Víc
tor Manuel. Las simpatías en Venecia están por 
Garibaldi y no por el gobierno italiano. Gari
baldi es el punto á donde dirige sus esperanzas 
el pueblo veneciano. 

Nosotros creemos que en esto hay exagera
ción y un objeto particular; esto es, el de pre
sentar á Venecia como revolucionaria, negán
dola sus simpatías al órden, á la ley y á la auto
ridad. 

Según las noticias que se reciben del Adriá
tico, hay en aquellos parajes tal convenci
miento de que los intentos de Garibaldi van 
dirigidos hácia aquel punto, que la Turquía, el 
Austria y la Inglaterra han tomado precaucio
nes simultáneas para impedir un ataque. En 
efecto, el ejército turco ha bajado hasta Jabifek, 
sobre el lago de Escutari, desde cuyo punto do
mina el litoral y todas las vías de comunicación 
que conducen del mar á la Servia y el Monte
negro. Una escuadra austríaca vigila el Norte 
del Adriático, y la flotilla inglesa de Corfú el 
Sur del mismo mar. 

El Congreso de los Estados del Norte acaba 
de tomar una de esas medidas que es, á nuestro 
modo de ver, el síntoma manifiesto de una in
evitable catástrofe, para el sistema financiero de 
los Estados federales. En vez de legalizar simple
mente la circulación de los sellos del correo para 
hacer frente hasta ciertos límites á la desapa
rición total de la moneda de cobre y de plata, 
el Congreso acaba de acordar la creación de un 
nuevo papel que, bajo el nombre de papel-mo
neda, será admitido por el Tesoro, y por este 
hecho asimilado á los billetes ordinarios. 

Por conservar á este papel su verdadero ca
rácter de moneda, el Congreso ha decidido que 
no sirva para el franqueo de las cartas. Cree
mos que esta medida, lejos de atraer el metáli
co, le hará desaparecer por completo. 

Además, es de temer la falsificación inme
diata de este papel, máxime cuando no lleva 
otros requisitos y contraseñas que los de la im
presión. |Qué porvenir no es dado profetizar á 
un país que se ve reducido á semejantes condi
ciones financieras! 

En el diario la Abeja del Norte, que se pu
blica en San Petersburgo, leemos lo siguiente: 
«El gobernador civil de la Padolia ha hecho no
tar que desde algún tiempo acá se aumenta con
siderablemente el número de cruces que se ele
van sobre las plazas y las calles. Sobre estas 
cruces aparecen inscripciones inconvenientes, 

que acusan ó manifiestan disposiciones subversi
vas. Por lo tanto, el jefe del gobierno de Pado
lia ha ordenado á la policía que no tolere en 
andelante que nadie establezca tales emblemas 
sin prévia autorización del poder eclesiástico. 

Las conferencias de Viena, respecto á la re
forma federal, caminan lentamente. Han tras
currido muchas semanas desde la apertura de 
estas conferencias, y á despecho del anuncio ofi
cioso se espera la segunda conferencia. Se cree 
que están indefinidamente señaladas, pues el 
ministro de Baviera cerca de la córte de Vie
na, el conde Bray saldrá pronto de Viena, y es 
seguro que no se reúnan las citadas conferen
cias sin que Baviera esté representada en ellas. 

El gobierno de Prusia no ha publicado la 
nota del conde de Rechberg relativa al recono
cimiento del reino de Italia, porque el conde 
Caroly no estaba autorizado á dejar copia de 
ella al conde de Bernstorff. Esto no ha impedi
do al gobierno austríaco enviar una copia á los 
otros gobiernos alemanes. El Austria, por lo 
demás, ha renunciado á suscitar la cuestión del 
reconocimiento en el seno de la Dieta de Franc
fort. Se dice que ha dirigido á San Petersbur
go un despacho para demostrar su descontento 
hácia el acto verificado por la Rusia. 

El ministro de la Guerra ha tenido una con
ferencia con uno de los vicepresidentes de la 
Cámara, M. Behrends. Ha habido también re
uniones con otros miembros influyentes de la 
Cámara, lo cual prueba que no ha renunciado 
á entenderse con el Parlamento sobre la reor
ganización del ejército. 

La comisión de impuestos ha adoptado por 
unanimidad la proposición en que se invita al 
gobierno á poner la guardia bajo el mismo pió 
que la tropa de linea. 

Con motivo de haber hablado los periódicos 
ministeriales de ciertas reclamaciones del vecino 
reino de Portugal, á propósito de artículos pu
blicados por algunos diarios de Madrid, y de 
haber sido objeto de versiones encontradas si el 
Sr. Pinto de Soveral, representante de aquel 
país en España, habla tenido ó no parte en la 
publicidad dada por La Correspondencia, con 
su intemperancia habitual, á algunas aprecia
ciones aventuradas, el ministerialísimo ha can
tado la siguiente palinodia: 

«Ninguna intervención, ninguna parte ha tenido 
el dignísimo ministro de Portugal en Madrid , se 
ñor Pinto de Soveral, en la publicación hecha por 
La Correspondeneia de los leales y amistosos senti 
mientos que la córte y los hombres más impor
tantes de Portugal profesan al gobierno español y 
á la augusta señora que ocupa el trono. Es cuanto 
podemos y debemos responder á lo que sobre este 
asunto dice Las Novedades de hoy; pero no deja
remos la pluma sin manifestar á nuestro colega j 
al público que estamos seguros de haber ínter 
pretado bien los sentimientos del gobierno portu 
gués, y de que este no se halla dispuesto á servir 
de instrumento á los que por miras personales de 
searian que se turbasen las buenas relaciones que 
hoy existen entre Portugal y España.» 

E l Contemporáneo comenta así el párrafo an 
terior: 

«La forma y el fondo del suelto que ha suscita
do las dudas de Las Novedades, nos hicieron creer 
desde luego que el representante de Portugal en 
Madrid debía ser extraño á una interpretación tan 
arbitraria del todavía misterioso origen de las re
clamaciones. La Correspondencia y La Epoca han 
escrito lo que habrán traslucido sin duda en los 
centros oficiales, donde se guarda ó debe guar
darse profunda reserva, y no habiendo dado noti
cias el Sr. Pinto de Soveral, claro es que nuestros 
colegas repiten los rumores que les comunican 
personas acaso mal informadas. 

No creemos que nadie desee turbar las buenas 
relaciones entre España y Portugal; pero si acaso 
existen esos deseos, los abrigarán de fijo los que 
con una imprudencia sin ejemplo amenazan con 
invasiones armadas á pueblos independientes.» 

Las Novedades, á propósito de lo mismo, 
dice hoy lo que sigue: 

aLa Correspondencia se apresura á declarar que 
el embajador portugués no es responsable de lo 
que ha dicho sobre la opinión de la córte de 
Portugal con respecto á la prensa liberal de 
España. 

Ahora falta saber si el diario ministerial está 
autorizado por la córte de Portugal para decir 
esas inconveniencias, y sobre esto seria muy 
oportuno que se explicasen nuestros colegas de 
Lisboa. 

Ya que el representante de Portugal ha exigido 
que La Correspondencia publique esa aclaración, 
debería no haberse limitado á mirar exclusiva
mente por sí: podría haberse extendido á algo 
más en favor de la córte que representa, no de
jando pasar sin su correspondiente aclaración lo 
de que aquella córte tiene por órgano al diario 
ministerial á que nos referíamos, el cual se cree 
con autorización bastante para hablar en nombre 
de ella.» 

No sabemos cómo los diarios ministeriales, y 
sobre todo. E l Diario Español, se atreven á sa
car á plaza cuestiones que se refieran á Por
tugal. 

Presentes están en la memoria de todos, los 
artículos que en 1854 escribió ese periódico, 
sobre proyectos de unión ibérica; y más pre
sente aún que el general O'Donnell, presidente 
del Consejo de ministros hoy, se guarecía en
tonces detrás de ese mismo periódico, al cual 
cubre en la actualidad con la sombra de su 
omnipotencia ministerial. 

|Qué torpes son los periódicos incensadores! 
Verdad es que no son sino un reflejo de sus 
patronos. 

dos criterios para juzgar esta cuestión: el ctu 
de los afrancesados y el criterio de los prJnj- ^ 
Ahora bien: ¿qué criterio escoge el gobierno?^'' 
neutralidad no es posible. Cuando las circnn 
cias son tan graves y tan solemnes, la neutrardQ" 
es la ilusión de los débiles. Precisa escoKer Jt a<1 
to una política, porque la cuestión de Méjico0]11' 
vanta de nuevo su aterradora cabeza, que eg e' 
el gobierno como la cabeza de Medusa.On eob*^ 
no español no puede ser indiferente á lo que 8tlcet 
de en la América española, ni consentir esa es ^ 
cié de conquista que el gobierno francés intentl' 
¿Podrán, pues, decirnos los ministeriales Q i 
cree, qué piensa el gobierno en la cuestión de 
Méjico?» 

¿Qué ha de pensar? Empastelado el asum 
por ahora, mediante los nombramientos y u! 
halagos publicados en la Gaceta, el general 
O'Donnell dejará correr, y luego aprobará 6 
desaprobará, si las circumtancias lo exigen Ó 
la calidad de la persona que juegue en el nego
cio lo demanda. ¿Ha hecho otra cosa desde qu¡ 
tiene el poder? ¿Qué le importa, mientras guste 
sus dulzuras, que los intereses del país queden 
postergados? Para el general O'Donnell, antes 
que todo, desde la conservación de las más ve-
nerandas instituciones al amanclllamiento de la 
honra nacional, son su exigua personalidad y 
la turba de parásitos, aduladores y descreídos 
que le rodean. 

I Pobre país con tal gobernante! 

Dice un periódico, y los ministeriales copian 
la noticia, que el Sr. Salamanca, de quien se 
habla asegurado que habla pasado á Zaragoza 
con objeto de arreglar algunos Importantes 
asuntos del ferro-carril, pasa á París para 
asuntos de grande importancia. 

El Sr. Cánovas del Castillo tendrá necesidad 
de aplazar más de lo que se creía el viaje que 
pensaba hacer á Málaga, porque desgraciada
mente se ha agravado la enfermedad de su 
apreciable señora. 

Dicen hoy los periódicos ministeriales: 
«El señor ministro de Gracia y Justicia se en-

cuentra bastante aliviado, pero todavía en cama. 
No podiendo desempeñar su departamento en al* 
gun tiempo, pues tendrá que ir á tomar aguas mi* 
nerales, se encargará del despacho el señor minis
tro de la Gobernación. 

El Sr. Posada debió regresar anoche de San I l 
defonso.» 

La Correspondencia, al dar anoche la pri
mera noticia, decía que en dos meses no podria 
el Sr. Nflgrete ser ministro de hecho; pero El 
Diario Español ha creído inconveniente tal fija
ción de plazo, y solo aleja al ministro de Gracia 
y Justicia algún tiempo de su departamento. 

La Gaceta publica hoy el siguiente despacho 
telegráfico: 

aSouthampton 13 de Agosto de 1862.—£/ cónsul 
de España al Excmo. señor ministro de la Guerra 
y de Dltramar, 

Puerto-Rico 28.—No ocarre novedad.» 

Dice anoche La Epoca muy ufana, y hoy lo 
repite E l Diario Español como quien aspira al 
privilegio de dar una noticia original, que el 
Sr. Mon saldrá para Asturias á fines de estase-
mana. 

Solo debemos decir á La Epoca y á Dia
rio Español que el Sr. Mon emprendió ayer su 
viaje. 

Como esta son todas las noticias de La Epoca. 

Ayer declaró ÍM Correspondencia roto el 
tratado de Lóndres. 

Anoche La Epoca rectifica á su colega en 
los siguientes términos: 

«Dudamos mucho tenga sólido fundamento la 
noticia que da anoche un periódico ministerial so
bre que en ningún caso volverá á regir el tratado 
de Lóndres respecto de los asuntos de Méjico. 
Como este convenio no está roto, y sí solo suspen
so, lo natural es que, cualesquiera que sean la* 
negociaciones que para aclarar las dudas de él na
cidas se entablen, tengan por fundamento dicho 
tratado de 31 de Octubre.» 

Y La Iberia, terciando hoy en el asunto» 
dice y dice bien: 

«De la cuestión de Méjico, que sigue preocupan
do al gobierno, este mismo nada sabe y trata do 
cubrir el expediente haciendo que sus órganos den 
noticias contradictorias. Por eso mientras anuncia 
el corresponsal del Zíiorto de Barcelona, N . , qae 
inevitablemente se restablecerá en toda su fuer** y 
vigor el tratado de Lóndres, La Correspondencia 
dice: 

«Nosotros lo negamos terminantemente, y noei-
tros lectores verán que podrá hacerse otro trataa 
ó enmendarse el existente si las tres P0'e^c . 
convienen en ello; pero el tratado de Lóndrc , 
aquel en cuya virtud fueron los españoles á M6J»' 
co, aquel no volverá á regir .» 

Lo que en la cuestión de Méjico haya de reso -
verse, no lo saben ni La Correspondencia, ni N . , nie 
gobierno; acaso el emperador de los franceses 
el único que lo conozca, y el general Concha e 
encargado de comunicárselo á la unión liberal-' 

Dice hoy La Discusión: 
«La sombra de Bancquo vuelve á errar por la 

conciencia del gobierno y á ennegrecer el festín 
de la situación. La cuestión de Méjico, de quo 

j quiero huir como quiere huir el criminal de su 
I conciencia, vuelve á aparecer en toda su ter-
' tibie desnudei. ¿Qué harán? Sabido es que hay 

Por fin el telégrafo nos anuncia que ayer 
presentaría el general Concha sus credenciale3 
de embajador de España al emperador Ñapo-
león. 

Otra inconveniencia de La Epoca, que no* 
habló del sermón predicado en el Escorial e 
dia de San Lorenzo. 

Contestando anoche á las diferentes pregun
tas que para ;quo aclarase el misterio se le din'' 
gieron por varios diarios, dice lo que sigue : 

«Advertimos á E l Pueblo y á La Iberia, par» ^nfl 
no hagan suposiciones aventuradas, que el a6'-
mon predicado en el monasterio del Escorial q"6 
no pareció bien á amigos nuestros, probableme0 
habría lido del gasto de E i Pueblo j do l a 
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l i le hubieran escuchado, aunque hacemos á estos 
periódicos la justicia de que respecto de la forma 
habrían estado de acuerdo coa nosotros.» 

Damos traslado á los diarios ministeriales de 
las siguientes líneas que publica hoy La Iberia: 

oAedaD en dimes y diretes algunos periódicos 
sobre si es cierto ó DO que el duque de Tetuan haya 
hecho un sangriento desaire al Sr. Cánovas del Cas
tillo, quien de algún tiempo á esta parte parece 
mostrarse resentido por el desden con que se le ha 
tratado en varias ocasiones, sobre todo cuando se 
verificó la elección de una de las vicepresidencias 
del Congreso. Hé aquí, sin duda, el origen del par
tido ó de la fracción nueva que capitanea el señor 
Cánovas, y que causa no pocos disgustos á don 
Leopoldo. 

Cánsanos hastío ya hablar de estas cosas; pero 
como en la actual situación la cuestión de perso
nas es la de mayor importancia, nos vemos preci
sados, aunque de mala gana, á tomar acta de las 
diferentes fases que va presentando política tan 
raquítica y que da tan tristísima idea de los inte
reses que aquí se agitan con menoscabo de la na
ción. 

¿Hasta cuándo ha de durar este espectáculo? 
Volviendo á la personalidad del Sr. Cánovas, 

sospechamos que su actitud debe ser bastante hos
t i l en el mero hecho deque ahora más que nunca 
se le acaricia y trata de contentársele. La lectura 
de diversos parrafítos dados á luz estos dias en las 
publicaciones del incensario, así lo indican. ¡Des
airarle el presidente del Consejo de ministros!... 
¡ca! ni por pienso. ¡Pues no faltaba más! Si esto 
tuviera visos de verdad, ¿qué seria de los destinos, 
no solo de España, sino del mundo todo? De susto 
no nos llega la camisa al cuerpo.» 

Habiendo dicho iV. en una carta de 8 del ac
tual al Diario de Barcelona que la que el cor
responsal califica de política demoledora tiende 
á hacer solidarios del mismo DESCRÉDITO á to
dos los ministros, lo cual equivale á decir que 
hay ministros DESACREDITADOS en el gabinete 
presidido por el general O'Donnell, La España 
toma hoy acta de aquel dicho, y escribe así: 

a la Epoca hace este extracto de la carta que 
dejamos trascrita: 

«Reconocemos de buen grado que el correspon
sal N . del Diario de Barcelona desea, como dice en 
so carta recibida hoy, un gobierno constitucional, 
duradero y estable, y que no puede asociarse á la 
política demoledora y bastarda que tiende á hacer 
solidarios del mismo descrédito á todos los ministros, 
y divorciar de la situación á personas que han v i 
vido durante cuatro años estrechamente anidas á 
ella.» 

La Epoca no solamente no opone correctivo nin
guno á la especie contenida en la carta, de que hay 
ministros que DESACREDITAN al ministerio, sino que 
parece que se conforma con ella, y acepta vergon-
tantemeote la idea de la MODIFICACIÓN. 

En este caso prescindimos completamente del 
Sr. N . y nos dirigimos á La Epoca, que aparece 
de acuerdo con la gravísima insinuación que se 
hace en la carta. 

Nuestras preguntas serán tan sencillas que La 
Epoca podrá contestarlas muy fácilmente. 

¿Cree La Epoca que hay ministros tan desacredi
tados que el gobierno no pueda continuar digna
mente sin sustituirlos? 

¿Quiénes son esos ministros desacreditados'! 
¿Son los que de algún tiempo acá han venido 

eacando á plaza los amigos y correligionarios do 
La Epoca y de El Diario Español, sin que ninguno 
de estos dos periódicos tomase su defensa? 

¿Cuál es la causa del DESCRÉDITO especial de esos 
ministros? 

Ya vemos que no se trata de una cuestión pol í 
tica en la que disientan entre sí los consejeros de 
ia Corona. Eso daría lugar á una crisis lógica y 
constitucional, en la que la Corona optarla por 
anos ó por otros, resultando una modificación que 
pudiéramos llamar legítima. No se trata de esto: 
•e trata de que hay ministros que DESACREDITAN al 
ministerio. Sa trata de no hacer solidarios de un 
mismo descrédito á todos los ministros. Esto es ver
daderamente ininteligible. De seguro que el siste
ma representativo no se ha encontrado nunca con 
tan extraña dificultad. Es un caso que no estaba 
previsto. 

Pero estamos escribiendo de más. La Epoca no 
rehuirá nuestras preguntas , y contestará á ellas 
franca y categóricamente, y entonces examinare
mos el nuevo fenómeno. 

Entretanto decimos que hay ministeriales y em
pleados públicos de la situación que están hacien
do nna guerra terrible á ciertos y determinados 
ministros, y que quieren divorciar al gobierno de 
personas que durante cuatro años han vivido estre
chamente unidas á él: en una palabra, que no pu-
diendo cortar de un golpe como el hacha, quieren 
ir comiendo poco á poco como la lima.» 

Sin duda La España hace las anteriores alu
siones con relación al Sr. Calderón Collantes, 
con quien parece tiene las más estrechas rela
ciones y por quien únicamente es ministerial. 

8. M . el rey de los belgas se ha dignado agraciar 
con la gran cruz de la órden de Leopoldo al duque 
de Ahumada, jefe de alabarderos; y con las de 
gran oficial, comendadores y oficiales, á diferentes 
y distinguidas personas de la alta servidumbre de 
palacio y de las que acompañan á nuestra augusta 
infanta duquesa de Montpensier. Ha sido un acto 
de galantería de parte del duque de Brabante por 
los obsequios de que fué objeto en su último y re
ciente viaje á España. 

Ya ha recaído sentencia en la cansa formada á 
los autores del periódico clandestino El Monigote, 
imponiendo la Audiencia cinco años de prisión me
nor á D. Serafín Cano, siete meses de prisión cor
reccional á D. José María Narvaez, con las penas 
accesorias, y declarando absuelto libremente á don 
Victoriano Ameller da la parte por que aparecía 
complicado en este proceso. 

dico político, titulado Diario de Ultramar, que de
fenderá cerca del gobierno los intereses de las A n 
tillas. 

Y dice El Contemporáneo, y tiene razón: 
«No entendemos cómo pueden defenderse los 

intereses de las Antillas cerca del gobierno, desde 
las columnas de un periódico.» 

Los ministeriales, al copiar la noticia, suprimen 
lo de cerca del gobierno. 

Parece que se proyecta en el ministerio de Gra
cia y Justicia ana pequeña reforma, relativa al 
personal de jueces de primera instancia de esta 
córte, en cuya virtud el decano de ellos, Sr. Ro-
zalen, pasará á desempeñar una plaza de magis
trado en esta misma Audiencia. También se habla 
de elevar los decanatos de jueces á la categoría 
de presidentes de sala, idea ya muy antigua en la 
secretaría de Gracia y Justicia. 

E l Pueblo dice que en el último vapor de la Ha
bana han llegado á Vigo los Sres. Hiraldez y Pa
lomino, que vienen ¿ fundar en Madrid un par ió-

En ia Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-45 c , publicado. 

El diferido á 44 d., no publicado. 
La deuda del personal á 19-45, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 

H a n « ido t r a t l a d a d o » el d í a 9 de ide el ministerio de 
Estado á la Biblioteca nacional un número con
siderable de papeles para su reconocimiento y ca
talogación, antes de ser destinados á ningún ar
chivo del reino. La comisión, compuesta por los 
oficiales del cuerpo facultativo de archiveros-bi
bliotecarios Sres. Escudero y Campillo, auxiliados 
por los ayudantes del mismo cuerpo Sres. ü r c u -
Uu, Escobar, Landeira y ü rdangar in , ha ejecuta
do en un solo día el inmenso trabajo de la trasla
ción y colocación conveniente á fin de poder cum
plir más fácilmente con su cometido. La dirección 
é inspección está encomendada por real órden á 
personas tan competentes como son los señores 
D. Cayetano Rossell y D. Tomás Muñoz y Rome
ro, vocales de la junta directiva de archivos y de 
Bibliotecas, que demuestran en esta ocasión el celo 
que acompaña a sus vastos conocimientos. Espera
mos un gran resultado para nuestra patria de es
tos trabajos, porque son indudablemente los p r i 
meros que en su género se han hecho, tanto por 
el número como por ia importancia de los docu
mentos. 

Accediendo gustotoi á u n a s ú p l i c a que se nos d i r i 
ge, hacemos un llamamiento á las almas caritati
vas en favor de un honrado artesano, José Asen-
sio, habitante en la calle del Barco, número 13, 
cuarto en el patio, que hallándose enfermo en ca
ma, y sin recurso alguno para alimentar á sus dos 
hijas, se ve precisado á implorar el socorro de las 
personas bienhechoras que se hallan en posición 
de practicar los preceptos de la caridad. 

Nuestro querido amigo el S r . D . F r a n c i s c o de P a u 
la Montemar, director del diario político ¿as No
vedades, ha tenido la distinguida galantería de re
mitirnos, como asimismo ha hecho á todas las re
dacciones, los dos tomos que ha publicado la em
presa del periódico que con tanto acierto dirige, 
de la célebra novela de Víctor Hugo Los mijera-
bles. Damos las gracias á nuestro apreciable com
pañero, y recomendamos al público la adquisición 
de dicha obra, esmeradamente traducida por el 
Sr. D. Nemesio Cuesta. 

U n hecho que parece cuento, o c u r r i ó e l domingo 3 
en el rio Aduur de Bayona. 

Un aficionado á la pesca se colocó, caña en ma
no, en el sitio que creyó conveniente á sus pla
nes. Hacia an buen rato que DO quitaba la vista 
del corcho, cuando viéndolo hundirse levantó la 
caña con presteza, y con no poco trabajo, sacaba 
del agua un grueso múgil ó sargo que forcejeaba 
por querer zambullirse en el rio. Ya creía el pes
cador tenerlo en sus manos, cuando un milano, 
hendiendo el aire con la velocidad del rayo, se ar
roja sobre el raúgii, pero con tan mala suerte, que 
en logar de cogerlo mordió al anzuelo en que se 
hallaba clavado, quedando también preso en él 
como el pez. El feliz pescador, haciendo un esfuer
zo poderoso, logró echar á tierra pez y ave, y de
cir con verdad que á la vez era tan buen pescador 
como cazador. 

Sabemos que empiezan á ser solicitados j buscados 
con algún empeño los terrenos comprendidos en
tre la puerta de Atocha y portillo de Valencia, 
ó sea paseo de las Delicias y el de Santa María de 
la Cabeza, los cuales quedan dentro de la zona de 
ensanche. 

Excitamos á los propietarios de aquella parte 
de la córte que no tengan pretensiones exageradas 
que imposibilitarian el establecimiento de indus
trias á que está llamado por su proximidad á la 
estación del Mediterráneo. 

Dentro de pocos dias se r e p a r t i r á n en M a d r i d veinte 
mil ejemplares de la Instrucción y de las tarifas de 
los Almacenes generales de depósito (doks), estable
cidos en la estación de los ferro-carriles de Alican
te, Zaragoza y Andalucía, y el 1.° de Setiembre 
próximo empezará á funcionar este vasto estable
cimiento que tanto impulso ha de dar al comercio 
de esta córte y tan directamente ha de contribuir 
á abaratar en un breve periodo los artículos de 
primera necesidad. 

¡ Q u é demonio de hombre! exc lamaba R . . . a l d e s 
pedirse de uno de sus amigos; por la mañana, por 
la tarde,, por la noche, siempre está á mi lado. Es 
mi pesadilla; mis narices... Siempra le tengo de
lante. ¿Qué haría yo para librarme de él? 

—Una cosa sencillísima. 
—¿Ciál? 
—¿Es pobre? 
—Sí. 
—Préstale cien duros, y no le vuelves á ver. 
U n lord , a c o m p a ñ a d o de s u a y u d a de c á m a r a , se 

dirigía desde Londres á Douvres por el ferro
carril. Descarriló el tren, y el lord cayó en un foso 
que babia á un lado de la vía; el pobre criado que
dó aplastado debajo de un wagón. 

—jConductor! gritó el lord incorporándose; 
¿dónde está John? 

—¡Ay, milord! Ha quedado en la via partido por 
medio. 

—Pues tráigame V. el pedazo donde están mis 
llaves. 

L e s rateros de M a d r i d se han dedicado á ensayar 
un nuevo medio de ganarse la vida,que consiste en 
sustraer las entregas de las obras que los reparti-
dorres dejan en las casas, cuando no quieren sus
cribirse las personas á quienes van dirigidas, ó co
brarlas fingiéndose repartidores, cuando encuen
tran a l g u n o que de buena fé entrega el dinero 
adelantado al primero que se lo pide. 

Esto ha sucedido ya con repetición, según nos 
dicen los mismos editores que lo saben por expe
riencia, y nos ha parecido oportuno hacerlo pre
sente para que sirva de gobierno á los que tan fá
cilmente se dejan engañar. 

Parece que e l banquero S r . S a l a m a n c a , a l part ir 
ano de estos dias para Zaragoza , preguntó ai ma
quinista que había de dirigir su tren expreso sí co
nocía su manera de viajar. Este le contestó afirma
tivamente, y prévia la donación de un rico habano 
puro, con un billete de 500 rs. para envolverle, la 
máquina partió como ao rayo, pues rayo necesitó 

ser para llegar á Jadraque, qne dista 17 leguas, 
en el corto tiempo de cinco cuartos de hora. Desde 
hoy habrán de sustituirse los billetes de banco al 
vapor. 

S e ha repart ido u n n ú m e r o del M u s e o ü niversa 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Artículos. De las pasiones: la pereza, por Mon-
lau.—Rosa y María.—Historia natural: los vence
jos y las golondrinas —Roma moderna.—La ciu- | 
dad de Lóndres.—Cantares por A . Ferran.— 
Acueducto de Tarragona.—Bibliografía. 

Grabados. Vista de un bosque en la América 
del Norte.—Los vencejos y las golondrinas.— 
Puente de San Angelo en Roma.—Acueducto de 
Tarragona. 

H é a q u í los trabajos de algunos escritores d u r a n t e 
BU cautividad: 

Grotius escribió en la prisión su Comentarios so
fera San Mateo. 

Buchanam produjo en la torre de un monasterio 
de Portugal su bella paráfrasis sobre los Salmos 
de David. 

Pelisson, durante los años de su encarcela
miento, prosiguió con ardor sos estudios de grie
go, de filosofía, de teología, é hizo diferentes bue
nas obras. 

Cervantes escribió durante su cautividad en Ber
bería ana gran parte de su Don Quijote. 

Boecio se hallaba aprisionado cuando compuso 
su excelente obra sobre las Consolaciones de ia filo
so fia. 

Luis X I I , cuando era duque de Orleans, perma
neció durante mucho tiempo encerrado en la torre 
de Boarges; allí se dedicó á diferentes estudios, 
debiendo á esta circunstancia el ser un monarca 
ilustrado en un siglo ignorante. 

Margarita, mujer de Enrique I V , compuso 
mientras permaneció aprisionada en el Louvre, 
una apología sumamente juiciosa sobre su con
ducta. 

Cárlos I , rey de Inglaterra, escribió durante su 
detención una obra notable, titulada El retrato de 
un rey, la cual ordenó entregasen á su hijo. 

Howal compuso la mayor parte de sus obras ín
terin permaneció en las prisiones de Ileet. 

Quevedo y Fr. Luis de León hicieron también 
notabilísimos trabajos en tanto que permanecieron 
aprisionados. 

El sabio Selden, preso por haber rebatido los 
diezmos eclesiásticos y las prerogativas de la no
bleza, preparó sus mejores obras durante su de
tención. 

E l cardenal de Poligoac hizo un Anti-Lucrecio 
durante su desgracia y su destierro. 

J . B. Rousseau compuso en el destierro su Oda 
ai conde de Luc, obra admirable del género lírico. 

Finalmente, Voltaire trazó y concluyó en gran 
parte la Henrtada mientras su encarcelamiento en 
la Bastilla. 

U n p e r i ó d i c o reproduce de cierto l ibro, impreso A 
principios del siglo actual, las siguientes curiosas 
noticias acerca del mérito de los actores que más 
se distinguieron desde Lope de Vega hasta ios 
tiempos de Moratia en los tres corrales conocidos 
entre el del Principe, la Cruz y los Caños del Pe
ral. Después de mencionar á la Riquelme, Ríos, á 
quien el Fénix de los ingenios llamó único y famo
so representante, Granados, Villegas, Vergara y 
Ortiz, sigue textualmente:—«Hubo en los teatros de 
esta córte un Josef Garcés, tan estimado de todos 
y aplaudido por su singular talento de ayudar la 
naturaleza con el arte, que lleno el pueblo de en
tusiasmo en apreciarle, no le dejó retirar, y estuvo 
haciendo papel de galán hasta ia edad de ochenta 
y cinco años, en cuyo término falleció. 

Manuel de Castro fué celebrado del pueblo, y 
aun de los hombres sensatos, en los caracteres de 
padre consejero, sentencioso y reflexivo. 

Josef Estéban fué singular para desempeñar el 
carácter de arrojado y temerario y valiente. 

Damián de Castro, á quiea estimó infinito el rey 
Cárlos I I , fué tan singular en el carácter que l l a 
mamos de figurón, que se compusieron para él 
las más de las comedias de esta clase. 

Antonio Ruiz fué admirado de cuantos le oye
ron, y á principios del siglo pasado representó 
una comedia en Zaragoza á presencia del rey Fe
lipe V y toda su córte; quedó este monarca tan 
complacido de su ejecución, que le perdonó el de
ntó de haber seguido el partido del emperador. 

Vicente Merino, llamado comunmente el Aboga
do, fué excelente en lo amatorio, y á su bello modo 
de decir se le agregaba una voz la más cadente 
y sonora que se puede oír. 

Salvador de Torres é Ignacio Cerquera fueron 
graciosos que supieron reunir la naturaleza con el 
arte, formando época en su clase por sa chistoso 
modo de decir. 

Miguel de Ayala fué otro gracioso de un singu
lar mérito, y en los papeles de pastor, payo y bo
bo, tan excelente, que aumentaba la grac iaá nues
tros entremeses antiguos. 

Gabrieí López , llamado comunmente Chinita, 
fué tan celebrado de naturales y extranjeros, que 
aun hoy dura su memoria, pues los verdaderos co
nocedores del mérito aseguran no tuvieron que 
envidiar en él acción alguna, por la sal y gracia 
natural con que ejecutaba todo papel jocoso. 

José Molina, á quien llamaron el Entramoro, 
fué primoroso para cantar nuestras tonadillas y 
representar un papel de payo andaluz. 

Ramón Verdugo fué admirable en desempeñar 
toda pasión fuerte, especialmente en los papelea 
furiosos. 

Diego Coronado, todos saben que fué el más 
fiel imitador de ia naturaleza en lo jocoso, y por 
tal mereció el aprecio de ios inteligentes, que aun 
hoy sienten su taita. 

Vicente Romero desempeñaba con mucha natu
ralidad el carácter de tuno, el de payo andaluz, el 
de borracho, y una vieja con muchísima gracia, 
pues no solo los naturales admiraban su mérito, 
sino los extraDjerus, quienes lo envidiaban. 

Josef Espejo y Plasencia fueron excelentes : el 
primero en los saínetes de D. Ramón de la Cruz, 
quien escribió para él todo carácter de viejo faná
tico y decidor, por la gracia y esmero con que los 
desempeñaba ; y el otro en el carácter de^figuron y 
gallego, quien mereció el aprecio del rey Cár
los 111 y obtuvo una pensión por dicho señor, de re
sultas de que S. M . y demás real familia quedaron 
sumamente complacidos en los papeles que le vie
ron desempeñar, cuando asistieron á las funciones 
últimas que se ejecutaron en el teatro del Buen-
Suceso. 

Felipe de Navas, vulgarmente llamado el Plate
ro, y Gaspar de Guzman, fueron también actores 
de un singular mérito, el uno en el carácter de pa
yo, y el otro en el de rey magestuoso; y el prime
ro tan estimado de todos por su probidad, que 
después de jubilado fué electo diputado en uno de 
los barrios de esta córte, cuando se establecieron 
las juntas de la caridad. 

Nicolás López y Manuel de la Torre fueron c é 
lebres, el uno en el carácter de viejo rústico sen
tencioso, y el otro en el de chocarrero malicioso, y 
en el de filósofo sabio, agregándose á esto una voz 
muy sonora y un bello modo de decir. 

Vicente Casas fué muy aplaudido por la propie
dad con que desempeñaba todo papel de francés 
petimetre y aturdido; y á este tenor pudiera citar 
algunos otros, que por no ser molesto omito: y así, 
pasemos a nuestras actrices. 

Petronila Gibaja, llamada ia Portuguesa, des
empeñó con singular propiedad tedo papel tierao, 
y las figuras alegóricas en los autos sacramen-

Juána Orozco supo conciliar la naturaleza con el 
arte, en el gesto, en la dicaion, en la voz y en la 
expresión de todas las pasiones, sin resistírsele el 
carácter extraño: de manera que mandaba, digá
moslo a s í , en el corazón de todos los espectadores 
sensibles, en cuantos papeles representaba. 

Francisca Vallejo, comunmente llamada la Pa-
iomina, fué singular en ios papeles de entereza, en 
los magestuosos y en la pasión de ira. 

María Ladvenant, sin el menor reparo se la pue
de dar con justicia el nombre de la actriz más ex
celente que ha tenido nuestro teatro español en el 
siglo pasado: desempeñaba con singular propie
dad todo carácter, fuese sério, fuese jocoso; siem
pre supo poner en movimiento las pasiones, inter
nándose en el corazón de cuantos la oían: además 
tuvo especial facilidad para aprender la música, y 
cantaba con mucha destreza, donaire y gracia; en 
fin, fué una mujer en quien se reunieron, dotada 
de un feliz talento, todos los encantos y las gra
cias á que puede aspirar la naturaleza, ayudada 
con el arte, de que se hallaba colmada. 

Rosa Rodríguez, llamada la Galleguita, y su dis-
cípula Ramona Verdugo, para lo gracioso, fueron 
también dignamente admiradas, y para el canto 
según el gusto de aquel tiempo. 

Teresa de Robles, Francisca de Castro, María 
de Chaves, llamada la Zoronguita; la espirituosa 
Catuja Pacheco, en música y versos; Mariana A l -
caraz en versos y canto, pues uno y otro desempe
ñaba con singular maestría y gracia; Teresa Segu
ra en el canto, y María Ordoñez, vulgarmente l la
mada la Mayorita, en el canto sério; también María 
Antonia Fernandez, llamada comonmente la Ca
ramba, en el carácter de maja, y canto jocoso con 
chuscada; Josefa Huerta, para lo tierno y senciilo 
en el representado, pues para ella se escribió La 
espigadera; Josefa Carreras para lo trágico y cómi
co, María de la Bermejo en lo trágico, que poseía 
con singular maestría; y otras muchas que omito.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

E n el teatro de l a Z a r z u e l a se e s t á n ensayando las 
tituladas En las astas del toro y La moza del mesón. 

P o r la empresa del teatro del C i r c o h a n sido p r e 
sentadas á la censura tres zarzuelas, tituladas: La 
abuela. Criados de confianza y El galán de noche. 

A n o c h e se c a y ó en el C irco de P r i c e e l a c r ó b a t a 
A l t a n , causándose algunas lesiones de bastante 
consideración, al hacer la suerte de saltar varías 
sillas. 

SECCION DE PROVINCIAS 

CORRESPONDENCIA, PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Orense 11 de Agosto. 
Ha llegado á la Puebla de Tribes eí Sr. Alvara-

do, ex-representante en las Córtes de aquel dis
trito. Este señor hizo renuncia del cargo de dipu
tado por haber sido nombrado oficial del ministe
rio de Fomento. Pueden Vds. dar á los lectores de 
EL REINO la noticia de que será reelegido en la pró
xima elección parciaí que va á verificarse. La com
pacta mayoria á quien eí Sr. Rios Rosas calificó tan 
oportunamente de série de ceros, debe estar de 
enhorabuena por contar desde luego con un re
fuerzo más. 

Se ha presentado á la dirección general de cor
reos una solicitud pidiendo la supresión de los 
conductores de la línea de Orense á Benavente, 
cuando á ellos es debido precisamente el cumpli
miento de las ordenanzas del ramo; pero aquel 
centro directivo no ha tenido por conveniente ac
ceder á los deseos de los exponentes. Alguna vez 
habíamos de elogiar al gobierno vicalvarista. Los 
conductores de esta linea, como de las demás, me
recen de la dirección y del público todo género de 
consideraciones, siquiera sea por los muchos tra
bajos que pasan en ia estación de los fríos y de las 
lluvias. 

Trá tase de celebrar en la catedral unas solem
nes honras á la memoria del hijo ilustre de esta 
provincia, San Francisco Blanco, uno de los márt i
res del Japón, canonizado últimamente en Roma 
por el Santo Padre. 

Acaba de establecerse un servicio alternado de 
diligencias en combinación con los ferro-carriles 
del Norte desde esta ciudad á Valladolid. Ahora 
lo único que falta es que el señor marqués de la 
Vega de Armijo, en su viaje á algunas provincias, 
inspeccione algunos trozos de las Portillas, y dis
ponga se concluyan las obras que administracio
nes indolentes han descuidado. 

El gobierno había trasladado al ingeniero jefe 
de esta provincia á la inmediata de Pontevedra, y 
el mismo ministro dejó sin efecto la traslación: 
¡ siempre lo mismo ! Ya que hablo del ingeniero 
Sr. Bena, les diré que noto cierta paralización en 
los nuevos estudios de carreteras, ya sea por el 
escaso número de personal subalterno, ya por otras 
causas. Yo creo, sin embargo, qne el inteligente 
ingeniero removerá todos los obstáculos que se 
presenten para dotar á la provincia de vías de co
municación que tanto necesita. 

Llamen Vds. la atención del gobierno para que 
provea las muchas cátedras vacantes en este ins
tituto. Se han celebrado en la córte oposiciones 
para la mayoría de estos establecimientos, pero de 
nosotros se han olvidado completamente el Sr. Sa-
bau y el Sr. Vega de Armijo. 

Uno de los profesores del instituto, el Trueba de 
Galicia, cuya modestia, contrasta con EU saber y 
erudición, el Sr. García Mosquera, tiene escritan 
bellísimas leyendas gallegas que si permitiese pu
blicarlas haría un gran servicio á la literatura na
cional y al país que le vió nacer. 

Estuvo encargado algunos dias del gobierno de 
provincia el diputado provincia/ y consejero señor 
Blanco. 

tínguído jamás en las lachas civiles ni en los mo
mentos de rebelión y trastornos. La pacífica íodo-
se de los molareños no puede ménos de inspirar 
envidia á los que, como yo, deploran los males de 
la demagogia en Andalucía. No podrá hoy de
cirse otro tanto de muchas poblaciones de España. 

Digno es de alabanza por su inteligencia, por su 
rectitud y ceio, el alcalde D. Hipólito Vázquez, 
doctor en farmacia. Es hombre de instrucción y ta
lento, y tan activo, que materialmente so desvive 
porque ningún bañista sienta la más ligera inco
modidad, porque nadie deplore el más insignifi
cante escándalo en el pueblo. 

Rarísimo es lo que en esta ponto se observa. Pa 
rece increíble. No ha habido en todo este año una 
sola riña en el Molar. Ni aun las mujeres de! pue
blo levantan jamás la voz, por respeto á las gentes 
de fuera. Esta circunstancia hace el más completo 
panegírico del vecindario y de ia digna autoridad 
que lo gobierna. 

Del médico repito lo que antes dije. Cada vez 
estoy más profundamente convencido de que el se
ñor D. Antonio Avellan , por su instrucción, por 
su amabilidad y celo, es acreedor á ponerle al 
frente de baños minerales más concurridos.—Sería 
injusto no indicando que los bañistas cuentan ma
ravillas de las aguas. Conozco alguno, muy no
table por cierto, que públicamente y á todas ho
ras repite, sin el más leve reparo, que debe so sa
lud á estos baños. Del personal nada digo, porque 
temo incurrir en omisiones de gran bulto. Esto no 
impide indicar al ménos que todo el verano, y 
todavía, se ve este pueblo favorecido por varios 
dipotados, militares de alta graduación, escrito
res públicos, empleados de elevada categoría, co
merciantes y labradores de merecida reputación. 

No quiero ni aun designar una de las señoras. 
Son muchas y muy notables hs que llenan por las 
tardes y las mañanas el paseo que separa del pue
blo la fuente del Toro. 

Debo, sin embargo, hablar en globo de los ba
ñistas, para demostrar que no son ni pueden des
preciarse como vulgares las aguas del Molar. En 
Francia se especula en estos establecimientos con 
los nombres de-los que á ellos concurren. En Es
paña todavía no nos es conocido este comercio. Lo 
será con el tiempo, porque no deja de ser pro
ductivo. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Él Molar 13 de Agosto. 
Sr. Director de EL REINO.—Muy apreciable se

ñor mío: En mi anterior he censurado lo malo, y 
en esta, por despedida, voy á encomiar lo bueno 
que hay en el Molar. 

M i opinión acerca de sos aguas siempre es la 
misma; pero mochos bañistas la elogian con entu
siasmo, atribuyéndoíes maravillosas curaciones. 

Lo cierto es que no serla fácil hallar un pueblo 
más sano, más tranquilo, más barato, más hospita
lario qne el Molar. Por más que las casas y calles 
sean grandemente defectuosas, los vecinos son hon
rados, afables, enteramente consagrados al bien y 
felicidad de sus huéspedes. 

En quince dias de continua observación no he 
visto un solo escándalo, una sola falta de respeto 
á los forasteros; nada, absolutamente nada que 
pudiera disgustar á los que vienen á buscar la sa
lud en estas aguas. 

Débese esto al buen juicio de estos laboriosos y 
honrados vecinos, todos persuadidos de que el 

I trabajo es su vida y los forasteros su riqueza, 
i Aquí no hay política. Este pueblo no se ha dis-

A fin de que no nos falte materia para conti
nuar en nuestra tarea diaria de aducir pruebas 
acerca de ia actividad con que se llevan las obras 
de utilidad pública, recibimos, entre otras, la s i 
guiente comunicación de Andalucía, que traslada
mos á quien corresponda, para que conteste, si es 
que lo tiene por conveniente. Las razones con que 
se pide nos parece bastante atendibles, y creemos 
no debe demorarse por más tiempo una resolución 
que tanto afecta á los intereses de aquella provin
cia. Dice así la citada comunicación : 

«Desde qne empezaron los trabajos de la carre
tera de Huelva, sa concedió el proyecto da cons
truir un camino desda Moguer que empalmara con 
aquella. La obra era de la mayor importancia, y 
fiasta de necesidad paraun pueblo que, como el ci
tado, es de los principales de la vecina provincia: 
su industria vinícola, bastante desarrollada, exi
gía para su mayor prosperidad fáciles medios de 
comunicación con la capital; y estas consideracio
nes, robustecidas con otras de no menor entidad, 
hicieron que el gobierno mandara efectuar los es
tudios: termináronse estos; se declaró el camino 
de tercer órden , y 83 mandó subastar la const.uc-
cion ; pero es el caso que a pesar de las gestiones 
practicadas y del mucho tiempo trascurrido des
de que se expidió aquella órden , la subasta no se 
ha verificado, con gran perjuicio de la localidad, 
cuyo porvenir está interesado directamente en el 
proyecto. 

Nosotros no queremos creer que ningún interés 
particular sea el gran obstáculo que demora el 
cumplimiento de lo mandado; pero como vemos 
pasar dias y dias sin que llegue el tan deseado 
por los vecinos de Moguer, nos creemos en el caso 
de abogar por loque le conviene, en la confianza 
de obtener buen resultado, pues nos parece que el 
señor diputado por aquel distrito corresponderá á 
la confianza que en él depositaran sus electores, 
nombrándolo sin conocerlo, y el mejor servicio 
que puede prestarle por el presente es interponer 
sus gestiones y valimientos para que se efectúe la 
subasta y se construya el camino cuanto antes.» 

—De una correspondencia de Llanes que inserta 
El Faro Asturiano tomamos los siguientes pá r ra 
fos, en que se lamenta la escasez de vías de co
municación en aquella comar a y el abandono con 
que se mira esta cuestión por parte de las personas 
más interesadas en ella: 

«Llanes es el único punto de importancia en 
Asturias á quien no llegó siquiera una pequeña 
arista de eeas obras del siglo, las vías de comuni
cación que, ora como carreteras, ya como ferro
carriles, dan vida á las poblaciones que particifjan 
de tamaños beneficios. Y lo que sobre todo llama
rá la atención es que teniendo Llanes altas i n 
fluencias, hijos ilosttes en las diferentes carreras 
del Estado, no hayan podido conseguir para él esa 
mejora de so carretera de Coquera, precursora del 
desarrollo de su prosperidad. Un ministro do 
S. M . , dos senadores, cuatro diputados a Córtes, 
dos diputados provinciales, sin contar con otros 
muchos que aun cuando no tienen posiciones of i 
ciales no por eso dejan de tener influencias como 
capitalistas, nada han podido conseguir aún, y 
únicamente los estudios de la ansiada carretera 
son todo lo que existe. Se hicieron con una urgen
cia y prontitud sin igual: en cuatro ó seis meses, 
el ilustrado cuerpo de ingenieros los dió por ter
minados. 

Anunciado estaba que en todo el mes de Marzo 
saldría á remate, cuando la cuestión de la iey de 
presupuestos dió por resultado ia salida del minis
terio de Fomento dei Exemo, señor marqués de 
Corvera, y poco después la temprana muerte de 
Uría nos arrebataba una á una esas esperanzas que 
Asturias concibiera de qne había llegado la época 
de dar vida á sos zonas productoras, ricas cual 
ninguna en primeras materias de la iodustria fa
bril . Cuando esto sucede, cuando los recursos del 
erario nos cierran por ahora las puertas á tan jus
tas aspiraciones, ¿deberemos nosotros cejar en nues
tro propósito de clamar uno y otro dia por que se 
abran de nuevo y germine ya la semilla sembrada 
en la parte oriental del p:incipado? No y mil ve
ces no. 

Hagámonos todos superiores á la crítica situa
ción que atravesamos. La red decarreteras que to
can hoy el recinto de todas las poblaciones de impor
tancia del interior, llega hasta ei SJla ya: 50 k i 
lómetros solo faltan para enlazar la provincia ve
cina de Santander con la de Asturias. Cántabras 
las dos, con iguales aspiraciones y recíprocos i n 
tereses, por unos cinco millones que la via de Un-
quera tendría de costo, no puede privárselas da 
esa mejora, que seria la vida comercial de pueblos 
de importancia. 

Se nos asegura que el gobierno de S. M . no ten
dí ia inconveniente en sacarla á remate, a pagar su 
importe en seis años. Esto únicamente daría por 
resultado que si la subasta se adjudicara, con al* 
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franas economías del presupuesto, señalando ese 
periodo, excedería de 61. y los capitalistas enton
ces, con el auraento del ínteres del dinero que i n 
virtiesen, podrían hacerlo frente y realizar así el 
proyecto de más interés que para estos pueblos se 
haya tratado; y decimos esto porque hallándose 
tan próxima la vía férrea de Santander, por la es
tación de Torrelavega, construida la carretera 
trasversal, quedaba la del interior de Asturias ter
minada y en constante comunicación ambas pro
vincias ' cuyas producciones é industria tan homo-
céneas 'son, pero separadas no pueden vivir, por
que el aislamiento es el mayor enemigo del en
grandecimiento de los pueblos. Abierta, decimos, 
esa vía del Sella al Unquera, tendríamos la más 
fácil y mejor construida carretera para comunicar
se ambas provincias con el interior de Castilla, cu
yas producciones hallarían en este mercado fácil 
salida, así como las nuestras alimentarían los su
yos, llevando la abundancia y bienestar á milla
res de familias que viven del trabajo, el cual, por 
retribuido que se halle, no da hoy lo suficiente por 
la carestía de los artículos de primera necesidad, 
debida únicamente á la falta de comunicación con 
las comarcas productoras. 

Que tantos hijos ilustres como hoy Llanos t ie 
ne no trabajen por la realización de esta vía, no 
podemos creerlo; y si lo hacen, llenos de santa i n 
dignación, debían decir al Excmo. señor ministro 
de Fomento, al gobierno, á S. M . , en fin, que un 
distrito de la importancia del de Llanos es el ún i 
co que se halla sin realizar ninguna de sus mejo
ras, siendo de los primeros contribuyentes; que no 
es posible así permanezca, cuando en otros de me
nos significación se invierten sumas inmensas; que 
no puede arrastrar por más tiempo esa vida lán
guida que tanto se parece á la muerte. Corto es el 
sacrificio, y los beneficios que al Estado y á esta 
comarca produciría la carretera de Unquera se
rían inmensos. Sí aquí es la frase constantemente 
usual esa vía, recojan ellos nuestros clamores, y 
háganlos ver al gobierno de S. M . para que estas 
aspiraciones se vean realizadas. De otro modo, de
ben hacer lo que nosotros; ocultar el rostro de 
vergüenza ante su madre patria que llora su des
graciado destino, envuelta aún en el tosco sayal 
que los siglos pasados la legaron; esto es, casti
llos, blasones , edificios arruinados de atrasada 
opulencia; es decir, el féretro donde se van depo
sitando todas nuestras gloria pasadas. 

Se extinguirá entonces nuestra vitalidad agr íco
la y comercial; pero se extinguirán igualmente los 
nombres de ios que, viendo á su pueblo gemir en la 
desgracia y pudiendo contribuir á cortársela, no lo 
hicieron con todo aquel celo que era necesario á 
levantarla del letal sueño que sin movimiento la 
tiene hace tantos siglos. Pero no: lo más difícil de 
esa vía, que son los estudios, practicados se ha
llan; tras ellos se sucederá el remate, y verifica
do, motivos tendremos después para aplaudir su 
celo, que nunca como hoy le necesita Llanes.» 

—Leemos en El Miño: 
«El día 15 de Agosto parece que es el señalado 

para empezar á correr los carruajes por la nueva 
carretera de Lugo á Santiago, cuyos coches se d i 
ce tendrán el nombre de Invencible, siendo la em
presa propiedad de un particular del partido de 
Arzúa. 

Damos la enhorabuena á dicha empresa, que 
pone en comunicación directa dos poblaciones i m 
portantes de Galicia, y no nos olvidamos tampoco 
de que, gracias á loa esfuerzos del contratista 
Sr. D. Manuel Mella Gayoso, y celoso ingeniero 
jefe Sr. D. Celedonio de Cribe, tengamos la satis
facción de ver terminada tan necesaria carretera, 
y los que supieron salvar dificultades que pare
cían insuperables. 

Logo cuenta hoy con ana via más de comunica

ción, de gran importancia, y Santiago debe estar i 
satisfecho también con la terminación de esta car
retera, para cuyo fin se ha desvelado tanto su dig
no y celoso diputado Sr. Armada.» 

—Dicen de Zaragoza: 
«Se nos asegura que el tren núm. 3 de pasaje

ros que salió de Barcelona el 7 del corriente con 
dirección á esta ciudad, sufrió la rotura de una de 
las bielas mayores de la máquina entre San V i 
cente y Manresa, kilómetros del 58 al 60, produ
ciendo un estruendo terrible que obligó á arrojarse 
sobre los costados de la via al maquinista y fogo
nero, abandonando la locomotora y dejando el s i l 
bato abierto. 

Algunos pasajeros aterrorizados siguieron el 
ejemplo de aquellos, echándose por las ventanas 
de los coches, incluso el revisador de billetes: va-
ríos fueron los heridos que resultaron de esto he
cho, entre los cuales lo están algunos de muchú i -
ma gravedad, según se nos dice. 

Gracias á que el tren corría sobre uo plano 
perfectamente horizontal, y en el momanto de en
trar en una'subida, á cuyo beneficio pudieron do-
tenerlo; pero si en vez de subir hubiera tenido que 
bajar, sin duda alguna hubiera dado de sí este ac
cidente más desastrosas consecuenfeias. En vista 
de esto, no dejaremos de instar á las empresas de 
nuestros caminos férreos una y otra vez más para 
que adquieran y apliquen pronto á los trenes los 
frenos Castellví, cuyas inapreciables condiciones 
de seguridad han sido solemne y facultativamente 
reconocidas y declaradas hace poco tiempo.» 

—Dn periódico de Valencia dice lo siguiente: 
«Hemos oído quejarse á varios remitentes y con

signatarios de esta capital, del retraso con que se 
efectúa el trasporte de mercancías en la línea de 
Madrid, especialmente en las remesas de granos y 
harina * que vienen de La Roda. Parece que ha 
habido remesa que desde Criptana á Almansa ha 
tardado en llegar más de ocho días. 

Esto es contrario á loque se previene termi
nantemente en la ley de policía de ferro-carriles; 
pero el abuso continúa y se repite de una manera 
que no debe tolerarse. Los interesados se han 
reunido, y según nuestras noticias tratan de elevar 
una reverente, pero enérgica exposición al go
bierno de S. M . , para que se corte un abuso tanto 
más censurable, cuanto que solo se observa con las 
remesas que se dirigen á Valencia, formando un 
singular contraste con el esmero y actividad ob
servados en los trasportes que v a n á Alicante.» 

—Escriben del mismo punto: 
«En la noche del domingo se repitieron en la 

calle de San Rafael del Cabañal los festejos del 
jueves. La iluminación á la veneciana volvió á ofre 
cer su bonita perspectiva, y una banda de música 
atrajo á aquel sitio un crecido auditorio , que se 
solazó con las dulces armonías hasta una hora 
avanzada. 

Uo incidente ocurrió que no debemos dejar des
apercibido del lector. Hallábanse los músicos en la 
plenitud de sus funciones, cuando osciló el tabla
do, y todos los de arriba besaron el suelo. Por for
tuna, dicho tablado tenia tan solo unos siete pal
mos de elevación, y en aquel momento no había 
nadie debajo; así que lo que pudo ser ocasión de 
alguna desgraoia, fué tan solo un motivo de hila
ridad para los espectadores.» 

—Una correspondencia dirigida del valle de A l 
baida á un diario de Valencia, dice entre otras co
sas lo que copiamos: 

«En este valle, la cosecha de la seda ha sido ma 
la|; la de trigo no ha llegado á mediana; las alfal
fas, en los meses de Abr i l y Mayo, malas también 
por los insectos llamados cuca, y en el mes pasado 

y en ol presente, por la oruga, á causa de la gran
de se juía que se está experimentando; y los pocos, 
poquísimos maíces que se siegan, han sufrido mu
cho por este último insecto. A los pueblos que 
tienen huerta y se riegan á tandeo por horas, no 
les alcanza más que la cuarta parte que en los 
años regulares: los otros riegan á los treinta y 
cuarenta días, de modo que cuando viene la tan
da, ya está á medio perder la cosecha. 

La del aceite es enteramente nula, pues hay la
bradores que tienen 400, 060 y 1,000 olivos, y no 
podrán adobar aceitunas para postres, y este mal 
es viejo en cuanto al aceite: de modo, que se han 
visto precisados los labradores á desmontar los 
olivos para ingertarlos de otras clases, por ver si 
al cabo de cuatro ó seis años cogerán algo^ y-mu
chísimos los arrancan para plantar otros árboles. 

La cosecha de algarrobas se ha perdido casi en 
su totalidad á causa de los fríos que sufrieron, y 
los árboles que no ŝ  quemaron darán poco más 
de mediana cosecha. Ladel vino, que esabundantc 
en esta valle, será esta año muy escasa, y si no 
llueve pronto, ménosque mediana. 

En vista, pues, de lo manifestado, creo tener ra
zón para decir que estamos sufriendo las siete 
plagas de Egipto. 

Otra plaga que no llegó á Egipto experimen
tan los pueblos: la estadística con sus amillara-
mientos tiene abrumados los pueblos con tantas 
y repetidas juntas y reuniones de ayuntamientos, 
juntas periciales, mayores contribuyentes, peritos 
agrónomos, midiendo las tierras, y haciéndose 
gastos insuperables, y sufriendo comisiones, de 
modo que pocos son los pueblos á los que no 
cueste tanto ó más de un trimestre de la contribu
ción que pagan. 

Los presupuestos municipales están ya carga
dos á no poder más, porque ranchas cosas van al 
presupuesto que antes no estaban incluidas en 
ellos, y hay que echar mano del recargo del 30 
por 100 para el reparto de contribuciones, y hasta 
el 35 por 100, pidiendo autorización para ello, pa
ra que los rendimientos no cobran en grande esca
la las atenciones de dicho presupuesto.» 

—Según tenemos entendido, dice El Comercio de 
Alicante, el ingeniero jefe de esta provincia, don 
Juan Orense, con una actividad que le honra, ha 
dirigido ya á la aprobación del gobierno comple
tamente terminado el proyecto de las obras y l im
pia do nuestro puerto, juntamente con el de en
sanche del muelle del Este desde su origen al p r i 
mer almacén, ascendiendo el presupuesto de todos 
esos trabajos á la suma de 17 millones próxima
mente. 

—La estación de Elda, cuya construcción toca á 
su término, va á ser inaugurada muy en breve, 
realizándose al fi.; esa justa aspiración de los habi
tantes de aquella populosa villa, por tanto tiempo 
privados de participación directa en los beneficios 
de una línea férrea que pasa tocando sus muros. 

Según se dice, el ayuntamiento de Elda se 
propone solemnizar esta inauguración con una ale
gre fiesta, á la que serán invitadas algunas per
sonas de la capital. 

—En atención al nuevo giro que debe darse á la 
limpia del puerto de Alicante, el vapor remolca
dor San José, perteneciente á aquel tren de limpia, 
en unión al de igual clase de Valencia llamado 
El Destello, han sido destinados al trasporte de 
material de limpia del puerto de Palma de Ma
llorca, á fin de acelerar su planteamiento. 

—La comisión encargada de la construcción de » 
caminos vecinales ha dirigido al examen del Con
sejo el proyecto de la carretera de Callosa ido Se
gura á Almoradí, con el expediente de utilidad 
pública y demás requisitos que se exigen. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTO DE MAÑANA. La Asunción de Nuestra Se
ñora . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par
roquia de Santa María, donde se celebrará á Núes-, 
tra Señora su titular con misa mayor y sermón; 
por la tarde se cantarán completas, y se termina» 
rá esta festividad con procesión del Santísimo para 
reservar. 

Se celebrarán solemnes funciones á l a Santísima 
Virgen en el misterio de su Asunción en San Jus
to, San Pedro, San Ginés, San Antonio del Prado 
y capilla de la calle de la Paloma.—En tedas es
tas iglesias estará S. D. M. do manifiesto, y por la 
tarde se cantarán solemnes completas, terminan
do con la salve. 

En las parroquias y capilla de Palacio habrá misa 
mayor con manifiesto por la solemnidad del dia. 

Termina la novena da la Virgen del Buen Con
sejo en San Isidro, predicando por la mañana don 
Antonio Gonzahz, y por ta tarde en los ejercicios 
D. Pedro Palomeque. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coíúacton del dia 13 de Agosto de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

49-45 c , y pequeños 49-60; á plazo, 49-40 fin cor. 
en fir. 

Idem diferido, publicado, 44; á plazo, 44-35 fin 
próx. vol . 

lascripciones en el Gran Libro al 3 por 100 di
ferido, publicado, 44. 

Deuda del personal, no publicado, 19-45. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 atioal, no publi
cado,96-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50. 
Idem de 1.° de Junio da 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-25 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, par. 
Idem do 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-15, 
Acciones de obras públicas d^ 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 95- 25. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-90 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

214-25. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar de! 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reom-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id 
10,300 d. 

Obligaciones do la compañía del ferro-carril da 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones d*1 f«rro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de id . i d . , i d , , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch ¿ 

Reus, i d . , 950. D & 
Acciones de la comoañia del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz, id , 1,845. 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 931. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-95. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

ESPECTACULOS 
Cmco DE PRICE. A las ocho y media de la noche 
•Extraordinaria fnne on desempeñada solo por tas 

señoras de !a cotnp mía, las cuales dirigirán los ca. 
bailón.—L is incarmedios serán amenizados por log 
clowns.—Véanse los programas para los porme
nores. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardin de recreo en el 
paseo de Recoletos.—Gran fiesta á la veneciana 
para mañana, aniveraari) do la constitución de es
ta sociedad.—Doscientos profesores en tres or
questas.— 81 cuerpo de coros del teatro Real can
tará piezas de varias óperas.—La giianilla, baila 
escénico.—Gran exposición de fuegos artificiales. 

EL PARAÍSO (jardin de recreo).—Tercera fiesta 
filarmónica y di. baile, mañana á laso-thode la no
che —140 profesores tocaran piezas de baile alter
nando con las de co cierto.—Exposición de fue
gos artificiales.— Si campamento, gran diana eje
cutada por las dos bandas do música y dos detam
bores y cornetas. 

MADRID: Oficinas de este per iódico, calle de 
Preciádos, núm. 57, pieo bajo: es íki íibreiías d; 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la 
Bailly-Baiüiert , calle d e l Prineipe, ? Puhlicidaá 
Pasage de Mathou. 

PaoViRCiAs: En todas la túbror iaa yadmibistra-
t-iones de correos. i 

ULTRAMAR: Santiago da Cuba, D. Juan Laugier. 
-Mani la , D. Manuel Ramirez.— Gran Canaria' 
D. Amavaüito Martínez do Escobar.—ftícrío-Uioo' 
D. Ignacio Guaecc. ' 

EXTRANJERO: Par ís , ,Mr.Laff i te Bullier y Com
pañía, 20, rafi de ia Baña no.—Mr. Lejolivet, No-
íro Dame- des Vicioireá.—Lóndres, Mr. Thoraás 
Gatherihé street.—Gibraltar.^ D . Mannel R. PÍUQ1. 
—Lisboa, Diario dos P o b r í f». 

C O N D I C I O N E S » K L & £ ü 3 C i e i G ! [ 0 £ t 

MADRID PROVIMCIAS. 
ULTRA TRAM Admi

nistra
ción 

Metáli
co ó U 
bramas. 

Comi-
sioaa 

dos 

MAR JERO 

14 rs. 

Editor responsable: D. MANDEL MARTÍNEZ. 
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de las meiisageria- iuipeiia! 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S HORAS. 

REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 
Trasporte de viajeros y mercancías. —Linea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Ea Valen

cia, Sr. D. Emilio Ferraaud, calle del Mar, núm. 96. 
C A P I T A L E S . 

DOTES 
REDENCIONES DEL SERVI

CIO MILITAR. 
'lentas á vounlad. 

LA 

• i i y 11 A R , 
V I U D E D A D E S 

JUBILACIONES. 
ASISTENCIA PARA 

ESTUDIOS. 
Rentas vitalicias. 

Compañía general Española de Seguros mutuos sobre la vida. 
Autorisada por real órden de 24 d* febrero de 1860. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. Aniceto Puig, jefe de administración de pri~ 

mera clase, ex-diputado á Córtes, v propietario, 
í te rao . Sr. D. INazario Carriquiri, diputado á 

Córtes banquero y propietario. 
Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 

propietario. 

Exrno, Sr. Duque de Villahermosa, grande de 
España de primera clase y vice-presidente del 
Congreso de diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. 
Muy ilustre Sr. D. Antonio Ochoteco, magistrado 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propieta
rio. 

;."icmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-ministro de Hacienda, diputado á Córtes y 
propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simen Santos Lerin. 

Sr. D. José Pieus y García, ex-diputado á Córtes, 
propietario y abogado. 

Situación de la Gompañia en 1.* de agosto de 1862. 
Número de pólizas.—6.112. Capital suscrito.—39.890,749. 

LA PENINSULAR abraza por el sistema múluo todos los ramos úe seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital do supervivencia, capital por muerte, renta á volun

tad y renta vitalicia. 
Sus fondos se invierten en deuda pública ó en imposiciones sobre fincas construidas por la compa

ñía y adjudicadas por IS años á crédito representado por obligaciones hipotecarias al 6 por 100, 
Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos ó creados, se depositan en 

el Banco de España. 
Les derechos de adminisTracion se cobran en cuatro plazos iguales de año en año. 
Una fianza administrativa responde de la buena é integra oestion de la empresa. 
Las oficinas se hallan establecidas en Madrid, cade del Sordo, núm. 27, cuarto segundo derecha, 

donde se dan pr spectos é se remiten á los puntos donde se pillan. 
Hay delegados especiales que pasarán a las personas que lo soliciten para dar aclaraciones. M 

¡ Manufacturas de objetos 
de plata fina1, plaqué y plata Ruolz de B A L A I N E H I J O . 

rué Faubourg dn Temple, 97 y plac de la 
Bourse, 31, en Paris. 

Esposicion de 1834, 1839, 1844, 1849; medallas de plata. Medalla de primera clase en la Esposí-
icion de 1855. Depósito en MaclriD, Esposicion extranjera, calle Mayor, 10 Cubiertos, cucharones,' 
^cucharillas, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los modas son elegantes y variadí-j 
•tsimos, cada objeto llevj grabado: «C. Balaine», y cuando tienen, adornos de plata fina llevan «orna-, 
•ments en argent.» El Sr. Balaine se encarga de la fabricación d« objetos de plata liná. Las personas 
^que deseen los dibujos de los artículos pueden pedirlos al Sr. Balaine en París, ó á la Eapocion estranJ 
fgera en Madrid, donde hay un buen surtido de cubiertos. (A. 165) 

UNO DE LOS MAS GRANDES ALMACENES DE NOVEDADES DE PARIS 
51, rué Vivienne y rué Richelieu, 104, 

en el centro 
del barrio español de Paris. 

En las Villas de Francia se encuentran siempre cuantas novedades crea la industria y la 
moda francesa para las señoras en sedería, encage , tissus, lanas; chales, vestidos, abrigos de 
señora, tejidos de fantasía, etc., etc. Precios marcados en cifras conocidas^ y dependientes es
pañoles. ( i i t a a * * ' •x'% !<»if{«ii ' ' <:Vi 

EN E L VERANO. 
LOS CHOCOLATES D i LA COMPAÑIA COLONIAL, 

conservan su dureza, brillo y buen sabor; siendo tan lino su molido y tan compacta su pas-ta, 
resisten al calor sin ablandarse ni alterarse. 

Se cortan y pesan las tabletas con una máquina especia!, *in qne las toque la ma
no del hombre. 

Se puede visitar la fábrica sin tarjeta. 
L a s clases son invariables. 

500 punt s de venta 

E N M A D R I D . 

Depósito central, 

M O N T E R A , 16. 

NOTA. Aunque estos chocolates se encueutfen en lajmyor parte de las lonjas, estableci
mientos dácomeslible-i y coníilerias de Madrid, !a COMPAÑIA no puede menos de recomendar 
los puntos que rsláo autorizados para el despacho, según lo demuestran el cartel ó los cuadros 
colocados en la portada. 

Estos establecimientos est^n siemore provistos de choco'ates r cien hechos, que la importan
cia de la venta les obíiga á renovar á menudo, lo que no es indiferente para el comprador, ma
yormente en la estación de verano. 

Se manda á provincias. 

mm DE mm BLOIIL. 
proveedor de la Academia imperial de música, medallas dé oro de la wposícion de Francia.—53, rué de 
PEchiquier, Paris. 

Privilegiad© por la aplicación al piano de las cuerdas platinadas inoxsidtbles á la humedad y que resis
tan aun en los cl:mas mr.s estremos. 

Pianos de todas clases, ordinarios y de lujo. Todos loj pianos de la casa A. Blondel se garaetizan 
por diez años.—Precio módicos. (A. 185*) 

COMPAMA DE SEGUROS SOBRE 
LA VIDA. 

DIRECCION GENERAL: PRADO, NÚM. 19, MADRID. 
Formación de capitales, rentes, do

tes, pensiones, exención del ser
vicio militar, etc. 

Puede bacirse la suscrícion de modo que ea 
ningún caso se pierda el capital impuesto ni las 
ganancias. 

Se dan prospectos y cspAcaciones de palabra ó 
por escrito. (M.) 

PAPEL FUMIGATORIO 
DE SWAISN 

F A R M A C E U T I C O D E L A F A M I U A R E A L D E ESPAÑA 
12, ruó Castiglione, Paris, 

para eríumar y sanear las habitaciones. Indispon-
«able en las alcobas de lot? enfermos , agradable e i 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es -
trangera, calle Mayor, 10, y s^ñor Calderón. Pre-
c o, en Pans 3 írs y i 50. En Madrid 8 y 14 rs 
(los pedidos por mayo? se dirigirán á Taris á casa 
del inventor. (A). 

PAPELES PINTADOS 
desde 25 céntimos la pieza hasta 50 francos. Per 
mayor y menor, casa de P. Morand, titulada «A 
Chinéis,» rué Tronchet, 6, en Paris, conocida po 
ser la mas barata de esta capital. (A 


